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INTRODUCCION 

Al comentar entre mis amigos la .elecci6n é!él t~m·a para ésta -

tesis profesional - los dereÓhos P.olí1:i~~'~;;·~~-_1()·s:•E:'~~§.:a~Jeros 

::::::: ~:~::~:º:~· ::~ ·::::~::::;f iHt~tilf ll~f l~iit~~= 
:::~:~·: '. ·:. ":.::::·: ~::c::::~;~z¡;.;~~~~!~~íf r'l:u:;::-: 
poi íti ca de un país, del que no SCHl mie;~-~~i~?···1..:ks ~xt~anjeros 
no pueden sentir la lealtad necesaria páradÍ~i-~irel_ •destino 

de un país que no es suyo. Los comentarios fueron muchos y 

casi unánimes. Y me hicieron pensar. 

Después de haber pasado casi veinte años de mi vida fuera de-

mi país de origen, no como turista sino como una persona "no~ 

mal", empiezo a sentir que algo me falta. No puedo participar 

en la vida poi ítica del país en que vivo y trabajo. Sin em- -

bargo, mi país de origen, Suecia, me permite participar en 

las elecciones parlamentarias cada tres años. Los partidos 

poi íticos suecos me envían folletos con información sobre sus 

programas poi íticos, invitándome a votar por el los. Participo, 

pero, desafortunadamente, no puedo sentir el debido interés -

por la vida poi ítica de un país en que no vivo. Desde hace 

quince años vivo en México, un país que he 1 legado a ouerer -

como s1 fuese el mío. En México'tengo mi fami 1 ia, mi cosa, 

mis amistades y aquí realizo~is estudios y mi trabajo - es 
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aquí donde vivo. Siempre me he felicitado por ser aceptada 

en México y porque M'xico me permite hacer todo lo qüe estoy

haciendo. Muy pocas cosas me están prohibidas. 

Una de esas cosas prohibidas es la poi ítica. A veces me he 

comparado a mí misma con las mujeres del principi~ ~e este si 

glo. El las tampoco tenían derecho al voto. No soy muy mi 1 ita~ 

te, pero estoy muy agradecida a todas aquellas muJer~s_que I~ 

charon para que nos otorgaran los derechos de los q~e estamos 

gozando en la actualidad. Pare: demostrar mi gre.titucl~a esas -

mujeres, quisiera hacer una pequeñísima aportaci6n~.acla lucha 

por la igualdad, no entre los hombres y las muje~~s~~¡no~n-

::: : :: :::~ :::~ • :º ~ r ~ ~:º:x::::~ ~ :: : ' p~::~:~:~?~:~~~!~r ::~~ 
tranjeros. 

_··;.:· ,·-.:r~:~.c:~'" ··-·;~::~:~-~~·. '" ... ·> ;, . , -
- .. -,~ __ ';: .-:. , .. ' -' ~>:-· :..:º'':· .. ·_,-~ 

·"·,·;.',':'"" 
Hace unos años, Suecia otorg6 a 1 os extranj~r'~~/~f ;d~~e~h~ de 

votar y ser votados en las elecciones munJcipales.,Huboº~pro--
• -· • ••• • •• - o 

testas por parte de muchos nacionales, pero hoidfa la mayo--

ría de los suecos consideran que fue una concesi6n intel igen

te y, hace poco, el Parlamento nombr6 una comisi6n para estu

diar las posibilidades de otorgar a los extranjeros los mis-

mos derechos poi íticos a nivel nacional y no s61o local. 

Siendo ciudadana sueca, residente en México y estudiosa del -

derecho de ambos países, he optado por presentar el problema

de los derechos poi íticos de los extranjeros haciendo una co~ 

paraci6n entre México y Suecia, dos países que representan -

dos actitudes diferentes ante este problema. 

En realidad, es difíci 1 encontrar la bibliografía idónea para 
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1 a mate,.¡ a del p,.esente t,.abajo. Parece ser que se da po,. se!!. 

tado que los extranjeros no deban gozar de los derech~s p~I r
t i cos y, po,. e 1 1 o, 1 a mayor i a de 1 os, tratad i st'as no han hecho 

incursiones mayores en este campo. En gran parte, he tenido 

que recu,.ri,. a autores suecos, cuyas obras, po,. ser muy re- -

cientes, todavía no han sido traducidas al español. Las par-

tes conducentes de la legislación sueca incluida en este tra

bajo, han sido traducidas por la autora del mismo, y es mi e~ 

peranza que las traducciones sean lo más fieles posible. 

De ninguna manera pretendo que este trabajo sea completo. Des 

graciadamente, adolece de varias deficiencias y lagunas, en -

algunas ocasiones por el hecho de que la autora no domina a -

la pe,.fección el idioma español y, en otr-as, po,. la falta de

datos. Me hubiera gustado poder incluir un apartado sobr-e el

número y la composición de los extranjeros residentes en Méxi 

ca, pero despúes de peregrinar por diferentes Secretarias de

Estado (Gobernación, Relaciones Exteriores y Progr-amación y -

Presupuesto) entrevistando a varios funcionarios encargados -

del control de los extranjeros y buscando entre las fichas de 

las bibliotecas, me he dado cuenta de que esos datos no son -

accesibles. En mi opinión, resulta imposible hacer un anál i-

sis justo y correcto de la situación de los extranjer-os en M~ 

xico, en lo que se refiere a los de,.echos poi fticos, sin dis

poner de estadísticas sobre la población extranjera en el te-

rritorio nacional. 

Sin embargo, espero que el p~esente trabajo, a pesar de todas 

sus deficiencias, pueda desper-tar el inter-és por la condición 

de los extranjer-os en el campo poi ítico. 
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CAPITULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.1 Antes de Roma 

En los pueblos teocráticos de la antigüedad predominó el des

precio al extranjero, como sucede en toda sociedad dominada y 

absorbida por la idea religiosa
1 

Es la rel igi6n la que hace

ª los individuos miembros de una naci6n. El extranjero:que no 

puede part i e i par en 1 os ritos re 1 i g i osos es. un sel" i mpur.o/ C,!! 

ya presencia en los templos constituye un sacrilegio •. 

En cuanto a 1 os eg i pe i os, se di ce que cuando 1 os extrélnje.ros-

11 egaban a pedi,.les auxi 1 io u hospitalidad, los sometJan.a la 

esclavitud ocupándolos en las pesadas obras p~bll~a~~2 ' 

Los escitas, pueblo bárbaro de Europa Oriental y Asi'a:Occide!!_ 

tal, degollaban a los extranjeros, ofreciéndolos en :~ac~ifi--
,·';::.:=-/,· 

cío ante los altares de Diana. 3 ~·· .. · 
- -- --_o..-~.:-~-·.o. -.o-

Según refiere PI uta reo, Esparta había cerraª~f;J~~Compl~t<> 
sus puertas a los extranjel"os, prohibiendo.li6Jr496 tC>daso,ci.!:_ . - . .. . . '.·~ -" . . . . , 

Ejemplos como los anW.~iores son pruebas de la difícil situa-

ci6n de los extranjeros en la antigüedad. Sin embargo, la in

tolerancia de las teocracias antiguas fue desapareciendo poco 

a poco por el comercio y la guerra, que constituyeron puntos-

de contacto entre los pueblos. Ejemplo de ello es Grecia. El-

1) A.G. Arce, Derecho Internacional Privado, Universidad de -
Guadalajara, 1969, pág. 55 

2) R. Rodríguez, La Condici6n Jurídica de los Extranjeros en
México, Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, -
México 1903, pág. 54 

3) ldem, pág. 54 
4) Ibídem, pág. 54 
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derecho ateniense distinguía tres cl·ases de extranjeros: los

is6teles, los·m~t~C::os .y los bárbaros. ls6teles eran los ex- -
• 

tranjeros que por u.n tratado o decreto popu 1 ar obtuvieron 1 a-

conces i 6n parcial o ~otal de los derechos civiles. Los mete-

cos eran los extranJeros autorizados para establecerse en At~ 

nas. Estos no tenían derechos civiles y dependían de una ju-

risdicci6n particular, la del polemarca, Finalmente los bárb~ 

ros eran los que vivían fuera de la civiliz~ci6n griega ~~~ue 

en principio no tenían derechos ni protec6i~~.~ 

1.2 Roma 

Es en Roma donde la condici6nJurídica del 

a evolucionar, lo 

tantes conquistas ter:r'itorial~~~;·, 

Para su mejor estudio es'.··convenie~te dividir la evoluci6n his 

t6rica de la condici6n 0 ju1~J0dica de los extr-_anjeros en Roma en 

tres etapas: 
6 . 

a) antes de las XII Tablas 

b) de las XII Ta~l~s a la Constituci6n de Caracalla 

c) de la Constituci6n de Caraca! la en adelante 

a) Antes de las XI 1 Tablas 

En el origen de la historia de los romanos, el extranjero

encontraba amplia acogida, pero a condici6n de que se rom!!_ 

nizara, lo cual no le resultaba difícil, ya que los prime-

5) A.G. Arce, ob.cit., pág. 55 

6) C. Arel lano García, Derecho Internacional Privado, 3ª edi
ci6n, Editorial Porrúa, S.A., México 1979, págs. 302-304 
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ros pobladores de.Roma no eran muy exigentes en su elecci6n 

de nuevos p~bl~dores. 

b) De las XI 1 Ta~las a la Constituci6n de Caracalla 

Una vez constituído el pueblo romano bajo la vigencia de 

las XI 1 Tablas cambi6 la situaci6n del extranjero al que -

se le consider6 corno enemigo. Casi perdía la calidad de -

persona. Sin embargo, esta situaci6n se fue mejorando poco 

a poco gracias a la instituci6n de la hospitalidad, conve

nios particulares. 

M~s adelante las personas 1 ibres se clasificaron, conforme 

al Derecho Romano, en ciudadanos y no ciudadanos, o sea n!!, 

cionales y extranjeros. 

Los ciudadanos go:aban de derechos civiles, com~ lo~ d~ ca 

sarse en justas nupcias, de real izar negocios jurídicos in 

ter vivos y mortis causa y de servirse del procedimiento -

quiritario. Adem~s tenían derechos públicos.como_el_dere-_:

cho de votar en los comicios, el derecho de ser elegido p~ 

ra una magistratura y el derecho de servir en las legiones. 

Los individuos 1 ibres que habitaban el territorio de Roma-

y que no eran ciudadanos romanos pertenecían a la catego-

ría de los no ciudadanos, que no gozaban de los derechos -

de ius civil e con la misma amplitud que los ciudadanos. 

Los no ciudadanos pertenecían a categorías de status jurl 

dico diferentes. Existían dos grupos principales: los pe

regrinos y los latinos. En cuanto a los peregrinos, éstos 

se dividen en peregrinos propiamente dichos, peregrinos -
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ded i tic i os, bárbaros y enemigos. <Por su <parte 1 os 1 at i nos

se c 1 as i f i caban en: 1 at in i veteres, 1 at in i co 1 on i ar i i y 1 a 

ti ni jun i an i. 

Los peregrinos propiamente<dichos son los habitantes de -

los pueblos que han celebrado tratado~ de al ian:a con Roma 

o que se han sometido a la dominaci6n romana. Tenían el de 

recho de vivir en Roma y podían acudir al praetor peregri

nus para dirimir sus controversias. Su condición jurídica

era regida por el Jus Gentium y por el Derecho de sus pro-

vincias. 

Los peregrinos dediticios tienen una condici6n jurídica i~ 

ferior a los peregrinos propiamente dichos. Pertenecen a -

pueblos que se rindieron incondicionalmente a los romanos

Y a pueblos que perdieron toda autonomía. También son per

sonas que por ciertas condenas han perdido el derecho de -

ciudadanía. Podían vivir en diversas partes del Imperio Ro 

mano, pero no tenían derecho de vivir dentro o cerca de Ro 

ma. 

Con el término de bárbaros los romanos designaban a los -

pueblos que vivían fuera de la regi6n dominada por el los. 

No fes reconocen ningún derecho, ya que consideran que son 

pueblos sin organizaci6n civil izada. 

Eran enemigos, pero no bárbaros, los individuos que perte

necían a pueblos que ya habían alcanzado una organi~acT~n

pol ítica apreciable y con los que Roma se hal taba en g~e--
rra. 
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En cuanto a los latinos, éstos ocupan u~a posici6n ínter-

media entre los ciudadanos y los peregrinos, los latini v~ 

teres son los habitantes del antiguo Latium. Contaban con

los derechos de justas nupcias y de comercio y el derecho

de voto en los comicios. En tiempos de ~ica, tambi6n les -

es conferido el ius honorum. 

Latini coloniarii son los habitantes de las colonias fund~ 

das por los romanos para asegurar su dominio sobre los pu~ 

blos vencidos. Tenían el commercium y un 1 imitado derecho

de voto en Roma; además muchos tenían el connubium. Para -

estos latinos coloníarios, generalmente era fácil adquirir 

la ciudadanía romana, estableciéndose en Roma o prestando-
. t . . 7 c1er os serv1c1os. 

Los latini juiani eran ciertos 1 ibertos a quienes se les -

había concedido la asimi laci6n a la categoría de los lati

nos de las colonias. El jus commercium no les daba derecho 

de hacer testamento o de recibir algo por testamento. 

c) De la Constitución de Caracalla en adelante 

A partir del año 212 d. de J.C. la condici6n jurídica de -

los extranjeros cambia radicalmente con el edicto de Anto

nio Caraca! la, que concede el derecho de ciudadanía romana 

a todos los habitantes 1 ibres del imperio, con exclusión -

de los dediticios y de los latinos junianos. La medida fue 

resultado de consideraciones fiscales, puesto que permitía 

añadir a los impuestos especiales con que se gravaba a los 

7) G.F. Margadant S., El Derecho Privado Romano, 7ª edici6n,
Editorial Esfinge, S.A., México 1977, pág. 131 
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provincianos, los impuestos que deberían pa3ar como ciuda-
. 8 

danos romanos, como lo apunta el Doctor G.F. Margadant. 

1 • 3 Edad Media 

En esta época la condici6n jurídica de los extranjeros empeo

ra considerablemente. Escribe el Maestro Arce 9 : "Sin descono

cer el innegable influjo de la cristiandad en esa época, hay

que admitir que las mismas Cruzadas, movimiento de un mundo -

contra otro, no lograron borrar las diferencias nacionales y

que éstas aumentaron con las rivalidades mercantiles entre g~ 

noveses, pisanos, aragoneses, bizantinos, francos y catalanes. 

Domin6 el derecho feudal que 1 iga perpetuamente al hombre a -

la tierra y nacieron incontables derechos y obligaciones que

la soberanía de los señores imponía a los extranjeros que so

lamente con permiso especial podían entrar y permanecer en -

los estados". 

Entre las limitaciones a la 1 ibertad de los extranjeros des--

tacan el "derecho de Aubana" o "albinagio", el "naufragio" y-· 

el "formariage". Por medio del albinagio los señores feudales 

se apropJaban de los bienes de los extranjeros fallecidos en-

sus d · · 10 El f · ·tr 1 r · 1 om1n1os. nau rag10 perm1 a a pr ncape 1acerse pr2 

pietario de todo objeto recuperado de naves naufragadas ante

sus costas. El formariage era un impuesto que debía pagarse -

por el matrimonio entre extranjero y mujer feudataria. 

8) G.F. Margadant S., ob.cit., pág. 129 

9) Ob.cit., pág. 56 
10) C. Arel lano G., ob.cit., pág~. 306 
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En 1 a Edad Media e 1 extranjero no tuvo, en ;real fdad, más der.!:. 

chas que los que graciosamente quería darle<el Soberano. 

1.4 Revoluci6n Francesa 

La Revo 1uci6n Francesa in i ci 6 el mov i mi en.to par~ acabar con -

las distinciones entre nacionales y extranjero~ y.para crear

e! respeto a la persona sin consideraci6n de nacionalidad. En 

la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano no

se pretendía tan s61o la igualdad de los franceses sino tam-

bién la de todos los hombres, incluyendo a los extranjeros, -

lo cual queda plasmado en el artículo 3º de esta Declaración: 

"Por la naturalez:a y ante la ley, todos los hom.bres sin igua-

l 
,, 11 es • 

El Decreto de la Asamblea dectára la.~-

igualdad de nacionales y extranj~~o~ d~nt~o d~I De~ech()' eriv!!_ 

do abo 1 i endo expresamente el. d~recho ,d~ aubaria~ Un añ~ más "."-

tarde se perm i ti 6, por un decreto/ heredar. a. extranjeros no -

residentes en Francia, aun siendo francés el autor de la suc~ 

si6n. 

. "' 

Los pr i ne i pi os franceses de i gua 1 dad y de l,i bertad canten f an-

un "mensaje auténtico del cristianismo reafirmando las bases

eternas e inconmovibles para .el respeto a la dignidad de las-

personas". 12 

11) C. Arel lano G., ob.cit., plig. 307 

12) Mario de la Cueva, citado por C. Arel (ano G., ob.6it~, -
pág. 307 
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1.5 Epoca contemporánea 

En el siglo XIX se intensifica ef movimiento en favor de la -

igualdad entre nacionales y extranjeros. Desde una perspecti

va histórica, los siglos XIX y XX pueden denominarse 'poca de 

migración. Nunca antes se había trasladado tanta gente a dis

tancias tan grandes. Sin embargo, las migraciones de esta ép2 

ca son muy diferentes a las anteriores. No son invasiones·co

lectivas ni traslados involuntarios, por ejemplo de escJavos

Y desterrados, sino que se trata de migraciones pacíficas re~ 

1 izadas por individuos Formalmente 1 ibres. 

las leyes ci.viles y mercantiles evolucionan para conce-dei'r''los 

mismos derechos a los nacionales y los extranjeros c¡~f·9~~dan 
casi asimilados, con la diferencia en los de.rechos.~blf,ti¿~s-

- >.~!/ 

4uto suldmente pueden ser ejercidos por los n~cloh~l.;~.;E:jém--

plos de la evolución de la condición jurídica del ext~a~i~ro
son el Estatuto Victoria de Inglaterra y el artículo 3º del -

Código Civil de !tal ia, de 1865, que dispone q~e el extranje

ro puede disfrutar de todos los derechos civiles atribuidos -

al. ciudadano italiano. 

En muchos casos se puede observar un trato favorable a los -

extranjeros. En los Estados Unídos se establecieron entre 1820 

y 1930 unos 26,180,000 emigrantes procedentes de Europa. 13 

Con arreglo al "Home Stead Act" aprobada por el Congreso est~ 

dounidense en 1862, el Gobierno norteamericano les ofreció 

tierra gratuita o casi gratuita a los colonos en el Oeste. En 

13) C. Arellano G., ob.cit., pág. 308 
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Latinoamérica se colocaron 6mi1 Iones de inmigrantes en ese -

mismo lapso.
14 

En Ar~entiha, pa~a atraer inm1~rantes ~las -

tierrasvfrgenes, se les concedían casi más dére¿h6s~ü~;'a(os 
nacionales. 

Después de haber vivido la época de la id~ologta ~e ~i~leri~ia 

nazi, muchos hombres de nuestro siglo consideraron vital re-

forzar la condici6n jurídica del individuo. Renacieron las -

viejas ideas de los derechos y 1 ibertades inviolables del ho~ 

bre. Estas ideas ya habían sido incorporadas en las constitu

ciones y la legislación de muchos Estados, pero después de la 

Segunda Guerra Mundial resultó natural y esencial fortalecer

la protección de los derechos humanos en todo el mundo. 

Se le encarg6 a la Comisi6n de los Derechos llum<1no~ de la ONU 

la elaboraci6n, en tres etapas, de una carta internacional de 

derechos humanos. En primer lugar se redactaría una declara-

ci6n de derechos humanos y después, en una segunda etapa, $e

el aborarfa una convenci6n sobre esos derechos. Finalmentej;~ri 

una tercera etapa, se establecerían disposiciones de ej~cuci6n 

relativas a las normas materiales de los derechos.
15 

El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General aprob6 la-De'- -

el araci 6n Universal de Derechos Humanos con 48 voto~'}~~;;fa~or-
ninguno en contra. Ocho Estados, entre e 1 1 os, 1 a (Jni6;~~{§~v i ét i -

ca y otros Estados de 1 b 1 oque comunista, se abs~-~;){i~~~,; de vo-

tar. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos no es una norma -

14) Pierre Chaunu, Historia de América Latina, citado por C. -
Arel lano, ob.cit., pág. 309 

15) Hans Danel ius, Minskl iga rittigheter (Derechos Humanos), -
P.A. Norstedt & Soncrs Forlag, Estocolmo 1975, pág. 7 
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jurídica internacional sino una relaci6n de principios gene-

rales con una gran autoridad moral _orientadora. No requiere -

ni la firma ni la ratificaci6n por parte de los Estados que 
16 

1 a aprobaron. 

la segunda etapa - la elaboraci6n de una convención - conclu

yó en 1966 cuando la Asamblea General de la ONU aprob6, por -

unanimidad, el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y -

Poi fticos y el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. Al 31 de diciembre de 1982, 72 Estados 

(entre éstos México y Suecia) habían ratificado o se habían -

adherido al Pacto sobre Derechos Civiles y Poi íticos. 17 

Sin embargo, no es de esperarse que las normas protectoras de 

1 os derechos humanos contenidas en 1 os pactos re su 1 ten efec.t_i 

vas si, en un momento dado, no hay manera de controlar el cum 

pi imiento de las obligaciones contraídas por un Estado. Por·

consiguiente, muchos Estados consideran esencial que las obl_i 

gaciones materiales de los pactos sean complementadas con un

instrumento eficaz que permite vigilar la observancia de la~

normas. Muchos Estados se han mostrado renuentes ante esta ~ 

idea, argumentando que un sistema de control internacional im 

plicaría una injerencia indebida en sus asuntos internos. Por 

lo tanto, las disposiciones de" ejecución que, segan la Comi-

si6n de los Derechos Humanos, constituirían la tercera parte

de una carta internacional de derechos humanos han resultado

bastante imperfectas, ya que constituyen una transigencia en-· 

tre las actitudes sumamente divergentes asumidas por los Est~ 
',·, 

16) C. Arel lano G., ob.cit., pág. 312 
17) Naciones Unidas, Consejo Econ6mico y Social, E/CN.4/1983Í. 

29, 7 de enero de 1983 



d t 1 t 1 • t . 1 d ' ' 18 os en cuan o a con ro 1n ernac1ona e sus actos. 

Como se puede deducir de.esta•breve exposici6n hist6rica, la

condici6n jur.ídica·de::,los extranjeros ha mejorado consid~ra-
bl cm ente a 1 o :1 ar~o;d~ los siglos. Hoy en df á ~1;.¡~~~anjero -:-

-~~::, __ ._, -

goza, en la mayo~ra de los casos, de todo~ l~¡:d'~~chos civi-

les. Sin embargo, los derechos poi íticos le sig~~n siendo ve-
.-,,·,: .· .. ·' 

dados con unas:pocas excepciones que será.n e~tl.ldiad~s en otro 

capítulo. 

18) Hans Danelius, ob.cit., p&g. 8 
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CAPITULO 1 1 CONCEPTOS 

Para el mejor entendimiento de.cualquier tema resulta.muy co~ 

veniente establecer los conceptos relativos al mismo, En este 

caso se trata de identificar al "extranjer_o" y "los derechos

po 1 rt i cos". 

11.1 Significaci6n gramatical 

Al consultar diferentes diccionarios enC:ontraínos,c entre otras, 

las siguientes significaciones: 

- Extranjero, ra adj. y s. 
: . : . . ' '1 

De otr6 país o naci6n. 

- Extranjero adj. y s. Natural de una na.C:i6n .con respe,cto 
. 2 

a los naturales de cualquier otra. 

- Extranjero, ra (Del ant. fr. y prov; 'estrangier'/y és

te del lat. 'extranearius', de 'extraneus', extraño) adj. 

Que es o viene de país de otra soberanía. /m. Tod~ naci6n 

que no es la propia. 3 

b) ~!~!~~2!_e2!!~!~2! 

- Derecho rn. = Facultad natural del hombre para haC:er legf . -
timamente lo que conduce a los fines de su vida. /Facul

ta! de hacer o exigir todo aquello que la ley o la.auto

ridad establece en nuestro favor, o que el :dueño de' una-

1) Pequeño Larousse, Editorial Noguer, Barcelona 1974,. pág. -
394 

2) Enciclopedia Salvat Diccionario, tomo 5, Salvat Editores,
S.A., Barcelona 1976, pág.· 1353 

3) Diccionario de la Lengua Española, XIX edici6n, tomo 3, -
Real Academia Española, Editorial Espasa Calpe, S.A., Mad
rid 1970, pág. 604 1 
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cosa nos permite en el la. 4 

- Derechos. Conjunto de las facultades otorgadas o recono

cidas por las normas del derecho objetivo. 5 

Po 1 í t i co adj • 
·. . ......... 6 

=perteneciente o relativo a la_polftica, 

Poi ítica s.f •.. Conjunto de institucion~s {fde~s, cr~en-

cias, usos y prácticas sociales) relacionadas con Ta ad;. 

ministraci6n de los asuntos públicos y'con el pode~; se

refiere a los gobernantes y su autoridad y a las relaci.2_ 

nes de éstos con los gobernados. 
6 

En base a las significaciones citadas de cada una de las pal~ 

bras (derechos, poi ítico), se podría establecer la sigui•nte~ 

significaci6n gramatical de "derechos poi rticos": 

- conjunto de las facultades en el campo poi ftico otorgadas 

o reconocidas por las normas del derecho objetivo. 

11. 2 Conceptos doctrinal es de extran.jero 

La mayoría de los tratadistas nacionales ofrecen conceptos de 

extranjero apegándose a los artículos 33 y 30 de la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 33 

establece que "son extranjeros los que no posean las calidades 

determinadas en el artículo 30". Por su parte, el artículo 30 

determina quienes adquieren la nacionalidad mexicana por nacJ. 

miento o natural izaci6n. De esta manera logran un concepto n~ 

tamente mexicano de extranjero. 

S) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, 9ª
1
edici6n, Edito

rial Porrúa, S.A., México 1980, pág. 228 
6) Enciclopedia Salvat Diccionario, tomo 10, pág. 2680 
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Por ejemplo, en su Diccionario de D~recho, Rafael de Pina 7 -

dice: "Extranjero. En rela·c.i6n con ·una naci6n determir:iada, 1 a 

persona que no pertenece·a el la ni por nacimiento ni por nat~ 

ral izaci6n (art.33 de la Constitución Poi ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos)". 

Carlos Arellano García elabora un concepto mucho más interna

cional en su obra Derecho Internacional Privado.8 Opina que -

"tiene el carácter de extranjero la persona física o moral 

que no reúne los requisitos establecidos por el sistema jurí

dico de un Estado determinado para ser considerado como nací~ 

nal". Además hace las siguientes reflexiones en torno a su -

concepto de extranjero: 

No son elementos de la definición de extr~njero: 

- el sometimiento simultáneo a más de una 's;)beranía 

- que sea nacional de otro··Estado. ;.>·.~'á·k"i ... ).; .··/·, .. · .-
. ·.:.··.· .. 

- que se encuentre en el .. territorio de un.E,st~d~ clf!'-,c.9ueno -

es nacional. 

Finalmente, admite la posibilidad de una subclasificaci6n de-

extranjero bajo diversas perspectivas, pero, en todos los ca

sos, el com~n denominador debe consistir en que la persona fl 

si ca o moral calificada de ext~anjera no cumpla los requisitos 

entablecidos por el Derecho de un cierto Estado para ser con

siderada como nacional. Así, puede hablarse de extranjeros d~ 

miel iados y no domici 1 iados, de extranjeros con nacionalidad

y de apátridas, de extranjeros comunes y de extranjeros con -

privilegios especiales, de extranjeros con 1 imitaciones espe-

7) Ob.cit., pág. 263 
8) Ob.cit., pág. 278 
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ciales y extranjeros comunes, etc. 

b) ~~~2~=~-=~~r~~J=~2~ 

Adolfo Miaja de la Muela 9 opina que el concepto de extranje

rra es puramente negativo: "Es extranjero en un país el indi

viduo o la persona jurídica al que sus leyes no le confieren

! a cualidad de nacional, séalo en otro Estado o se encuentre-

en situaci6n de apatridia". 

10 Orué y Arreguf dice que en un sentido vulgar se entiende -

por extranjero el individuo que no es nacional, mientras que

en un orden general lo define como "un individuo sometido si-

multlineamente a más de una soberanía". Como vimos en el 

tado anterior, Carlos Arel lano 11 no está de acuerdp al 

apar-

res--

pecto ya que, según él, los extranjeros pueden o no estar so

metidos simultáneamente a más de una soberanía. No lo estarán 

si no existe al mismo tiempo un punto de conexión que lo 1 i-

gue con otro Estado. Lo estará un extranjero si, por su domi

c i 1 i o, por su nacional i dad, por 1 a rea 1 i zac i ón de una conduc

ta, por la tenencia de bienes, etc. está vinculado con más de 

un Estado. 

12 Según Niboyet los individuos se dividen en dos categorías: 

los nacionales y los no nacionales o extranjeros. En su con--

9) Derecho Internacional Privado, Tomo 11, Gráficas Yagües, 
S.L., Madrid 1970, pág. 115 

10) José Ramón de Orué y Arregur, Manual de Derecho lnterna-
cional Privado, 3ª edición, Instituto Editorial Reus, Ma2 
~id 1952, pág. 222 

11) Ob.cit., plig. 278 
12) Principios de Derecho Internacional Privado, Editora Na-

cional, S.A., México 1951, pág. 2 
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cepto, el objeto de la nacionalidad ~s, precisanente, el de -

establecer esta separación. 

U 13 . t d t . n autor sueco es muy conciso en su concep o e ex ranJero, 

ya que dice que "es extranjera toda persona que no sea ciuda

dano sueco". En este contexto es conveniente obrervar que en

Suecia no se hace distinción entre los términos! de "nacional" 

y "ciudadano".* ! 

Charles G. Fenwick 14 hace notar que el Derecho! Internacional 

"reconoce la diferencia existente entre los extranjeros, visl 
1 

tantes transitorios en un país extraño, y aquel,los que han e~ 
1 

tablecido al 1 í una residencia permanente, y que¡ manifiestan -
1 

la intención de prolongar su permanencia indefi~idamente". En 
1 

México, por ejemplo, se hace esa distinción den~minando a los 

primeros "no inmigrantes" y a los segundos 

"inmigrados", segQn sea el caso. 

"inm1grantes" 

1 

o --

13) Bergstrom et.al., Juridikens termer, 
Estocolmo 1970, pág. 240 

! 
Norste~ts Tryckeri, 

*Francisco Zavala, en su "Elementos de Derecho Internacional 
Privado" /Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fomento, 
México 1889, pág. 76/, aclara la diferencia entre "nacional" 
y "ciudadano" diciendo que: "Nacionalidad es la cualidad que 
hace a una persona s~bdito de un·país con obligación de res
petar sus leyes donde quiera que se halle, como miembro de 
él. La ciudadanía es la cualidad que atribuye a los naciona
les de un Estado, el goce de los derechos poltticos". 

14) Citado por C. Arellano G., ob.cit., pág •. 278 
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11.3 Conceptos doctrinales de derechos polfticos 

Dice Daniel Moreno 15 
que los derechos poi íticos "son los que 

otorgan o reconocen las constituciones u otras normas funda-

mentales de los Estados, en relaci6n con las funciones públi

cas o con las actividades que se ejercitan fuera del ámbito -

privado. Se les considera inherentes e inseparables de la ca

lidad de ciudadano. Con frecuencia se les niega a los extran

jeros, pero en muchos casos se les otorga en forma parcial". 

Antonio Carri 1 lo Flores 
16 

dice brevemente que "entre los de

rechos po 1 ft i cos se reconoce e 1 de 1 individuo a tornar parte -

en el gobierno de su país, así como el de tener acceso en coll 

diciones de igualdad a las dignidades públicas". 

17 
Pedro Pablo Camargo opina que debernos entender por derechos 

políticos "los derechos fundamentales, inherentes a su condi

ción de ente poi ítico (el zoon poi itik6n aristotélico), que -

tiene cada ser humano de participar en la direcci6n de los 

asuntos públicos del Estado, directamente o por medio de re-

presentantes 1 ibremente elegidos". Sigue diciendo que "en te~ 

minos generales las constituciones poi fticas reconocen al ciu 

dadano los siguientes derechos poi fticos fundamentales: el d~ 

recho a elegir y ser electo; el derecho a desernpe~ar cargos -

públicos; el derecho de dirigir, individual o colectivamente, 

15) Daniel Moreno, Diccionario de Poi ftica, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1980, pág. 82 

16) Antonio Carril lo Flores, La Constituci6n, la Suprema Cor
te y los Derechos Humanos, Editorial Porrúa, S.A., México 
1981, pág. 197 

17) Pedro Pablo Camargo, La Protecci6n Jurídica de los Dere-
chos Humanos y de la Democracia en América, Cía. Editorial 
E~celsiur, México 1960, pág. 286 
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peticiones a las autoridades; el der~cho de formar y funcio-

nar partidos poi rticosn. 

Hace, además, referencia al artículo 23 del Proyecto del Pac

to de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas (a~ 

tualmente el artículo 25 del Pacto en cuestión), que estipula 

que todos los ciudadanos gozarán del derecho: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos -

directamente o por medio de representantes 1 ibremente 

elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas autén

ticas, real izadas por sufragio universal e igual, y por 

voto secreto que garantice la 1 ibre expresión de lavo

luntad de los electores; 

c) de acceso, en condiciones generales de igualdad, a las

funciones públicas de su país. 

b) ~~~~~~~-~~!~~~J~~~~ 

En los años veinte, el tratadista francés Maurice Hauriou 
18 

escribi6 su obra Derecho Público y Constitucional, en la que 

hace distinci6n entre los derechos cívicos y políticos. Según 

este autor, nse 1 laman derecho~ cívicos a aquél l~que permi-

ten la participación en la autoridad pública, en la funci6n -

pública, en la cosa pública, y no en el poder de dominaci6n 

poi ftica. Tales son: el acceso a las funciones, cargos y em-

pleos públicos, el derecho de ser jurado y testigo, el dere-

cho de ser soldado y el de pagar el impuesto. Estos derechos-

18) Derecho Público y Constitucional, EditorÍal Reus (S.A.), 
Madrid 1927, pág. 109 
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cívicos pertenecen a todo ciudadano francés, aunque no sea e

lector y mientras no esté privado de el los en virtud de cond~ 

na. Los derechos poi íticos permiten la participación en el P2 

de~ de dominación poi ftico, o, dicho de otra manera, en la so 

beranía nacional, y sólo pertenecen al ciudadano elector. Son 

las diversas modalidades del derecho de sufragio: derecho de

voto en las elecciones, derecho de elegibilidad, derecho en -

el referéndum en aquel los países en que está organizada esta

forma de sufragio". 

Otro autor francés, 19 Leon Ouguit , define los derechos polí-

ticos como aquel los reconocidos a los individuos de partici-

par en el ejercicio del poder pdblico ("les droits poi itiques 

reconnus aux individus de participer a 1 'excercise de la pui

ssance publique"). 

El autor sueco Hans Danel ius 
20 

sostiene que los derechos po-

1 íticos son los derechos reconocidos a los propios ciudadanos 

de cada Estado de participar, sin discriminación y restriccio 

nes excesivas, en el gobierno de su país, directamente o a -

través de representantes 1 ibremente elegidos. Dice, además, 

que los derechos del hombre deben, en principio, otorgarse a

todos i'ndependientemente de su nacionalidad, mientras que los 

derechos políticos deben, en principio, reservarse a los ciu

dadanos de cada Estado. 

19) Traité de Droit Constitutionnel, tomo 111, 3ª edición, -
Ancienne Librairie Fontemoing & Cíe. Editeurs, Paris 1930, 
pág. 625 

20) Manskl iga rattigheter (Derechos Humanos), P.A. Norstedt & 
Soners forlag, Estocolmo 1975, pág. 142 
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11.4 Conceptos que se proponen de extranJero y derechos poll.. 
ticos 

Bas~ndome en todos los conceptos de extranjero expuestos en -

los puntos 11.1 y 11.2, quisiera proponer el siguiente conce~ 

to de extranjero: 

Es extranjero el individuo o la persona jurídica en rela-

ción con cualquier país que no le confiere la cualidad de

nacional por no reunir los requisitos establecidos por sus 

leyes. 

Aquf cabe hacer una pequeña observación en cuanto a los requj_ 

sitos que, en mi opinión, pueden ser "materiales" y "formales". 

Por ejemplo, el artículo 30 Constitucional establece que son-

mexicanos por natural izaci6n: 1 l. La mujer o el varón --

extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer mexi-

canos y tengan o establezcan su domicilio dentro del territo

rio nacional. 

Esta disposición contiene requisitos "materiales". Sin embar

go, para que tales personas sean consideradas como nacionales, 

es menester que cumplan, además, con el requisito "formal" --

contenido en el artículo 2°, fracción 11, de la Ley de Nacio

nalidad y Natural izaci6n, que establece que son mexicanos por 

natural izaci6n las personas mencionadas "previa solicitud del 

interesado en la que haga constar las renuncias y protestas a 

que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley". 
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Los derechos poi fticos son aquel los derechos, reconocidos u -

otorgados por las constituciones u otras normas fundamentales 

de los Estados a sus ciudadanos y, excepcionalmente, a los -

extranjeros, de participar, directamente o por medio de repr~ 

sentantes 1 ibremente elegidos, en el gobierno del país. 

11.5 Concepto que se propone de derechos poi íticos de extra~ 
eros 

Los derechos poi fticos de extranjeros son aquel los derechos -

que los Estados, a través de sus leyes fundamentales o secun

darias, pueden otorgar, discrecionalmente, a los no naciona-

les residentes en esos Estados, permitiéndoles participar, 

plena o parcialmente, en los asuntos públicos y el gobierno -

del pafs. 

11.6 Elementos del concepto propuesto 

Alrededor del concepto anteriormente expuesto pueden hacerse

las siguientes reflexiones: 

a) los derechos poi fticos de lo~ extranjeros deben, al igual

que los de los ciudadanos nacionales, otorgarse por las -

leyes fundamentales, ya que estos derechos son trascenden

tales para la forma de gobierno de un Estado. Ahora, si -

los derechos poi fticos se otorgan a los extranjeros en fo~ 

ma parcial, es suficiente que ese otorgamiento se haga por 

una ley secundaria, siempre y cuando esta ley no contraverr 

ga las normas fundamentales. 
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b) Los derechos poi fticos s61o se otorgan a los extranjeros -

residentes en el pafs que concede tales derechos. Por raz~ 

nes obvias, el extranjero debe cumplir ciertos requisitos

para poder gozar de los derechos-poi íticos, y un requisito 

fundamental es el de haber residido en el país cierto tie~ 

po. En el caso de México, debería tratarse de un extranje

ro con la calidad de inmigrado (tiempo mfnimo de cinco 

años). Las leyes suecas establecen un tiempo mínimo de tres 

años para que el extranjero pueda gozar del derecho de vo

to municipal. 

c) Los derechos poi íticos no entran en el mínimo de derechos

de los que deben gozar los extranjeros. Los puede otorgar, 

discrecionalmente, en forma total o parcial, el Estado que 

así lo crea conveniente. 
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CAPITULO 111 GENÉRALI DADES 

111 .1 Clasificaci6n de los derechos políticos 

Es comón dividir los derechos poi fticos en activos y pasivos. 

Se 1 luma activo al derecho poi ftico de votar y pasivo al der~ 

cho de ser votado. 

Sin embargo, los derechos poi íticos no incluyen solamente los 

derechos de votar y ser votado. El Pacto Internacional de De

rechos Civiles y Poi íticos, proclamado el 16 de diciembre de-

1966 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, estable

ce en su artículo 25 que todos los ciudadanos, sin discrimin~ 

ci6n y restricciones excesivas, tendrán derecho: 

na) de participar en la direcci6n de los asuntos pabl icos, 

directamente o por medio de representantes l'ibremente 

elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones peri6dicas auté~ 

ticas, real izadas por sufragio universal e igual, y 

por voto secreto que garantice -1 a 1 i bre expres i 6n de -

la voluntad de los electores; 

c) de acceso, en condiciones generales de igualdad, a 

las funciones pabl icas de su país". 

1 Pedro Pablo Camargo agrega a esos derechos los de dirigir,-

individual y colectivamente, peticiones a las autoridades y -

de formar y hacer funcionar partidos poi íticos. 

Aun cuando se pueda objetar que son derechos cívicos, creo 

1) La Protecci6n Jurídica de los Derechos Humanos y de la De
mocracia en América, Cfa. Editorial Excclsior, México 1960, 
p.Sg. 286 
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que es conveniente incluir también el derecho a las 1 ibertades 

de expresi6n e imprenta así como el derecho a la informaci6n, 

para que los derechos políticos sean completos y les brinden

ª los ciudadanos la posibi 1 idad de participar plenamente en -

la direcci6n de los asuntos públicos y políticos de su país. 

En vista de lo anterior quisiera proponer la siguiente clasi

ficaci6n de los derechos poi íticos: 

1) el derecho de elegir y de ser elegido 

2) el derecho de acceso, en condiciones de i gua 1 dad, a las 

funciones públicas 

3) el derecho de petici6n ante las autoridades 

4) el derecho de formar y hacer funcionar partidos poi íti-

cos 

5) el derecho a las 1 ibertades de expresi6n e imprenta 

6) el derecho a la informaci6n 

Otra clasificaci6n fundamental es la que divide los derechos -

poi fticos a nivel local y a nivel nacional respectivamente. Es 

ta clasificaci6n sirvi6 de base al otorgamiento de derechos P2 

1 íticos a los extranjeros en Suecia. Los derechos poi fticos a

nivel local permiten la participaci6n en las elecciones munici 

pales, mientras que los derechos poi íticos a nivel nacional se 

refieren a la participaci6n en las elecciones parlamentari0s. 

111 .2 Ventajas del otorgamiento de derecho poi fticos a los -
extranjeros 

A 1 hab 1 ar de 1 as ventajas de 1 · otorgamiento de 1 os derechos po-

1 ít i cosa los extranjeros, lo hago, principalmente, desde el 
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punto de vista de estos individuos. 

Cuando una persona emigra de su país de origen trasladándose a 

otro país con el fin de radicar en él por un tiempo largo, de

inmedi ato entra en contacto con las condiciones poi íticas del

nuevo país. Tiene que observar las leyes de ese país, debe pa

gar impuestos destinados a cubrir los gastos públicos determi

nados por los 6rganos públicos nacionales, está sujeto a las -

condiciones laborales y de vivienda así como del sistema de -

educ.,ci6n, etc., imperantes en el país en que radicará. El in

migrante que trabaja y paga impuestos contribuye al desarrollo 

del país. Con excepci6n de la obl igaci6n de prestar servicio -

militar, los inmigrantes tienen que cumplir las mismas obliga

ciones que los nacionales. Muchos inmigrantes - también aque--

1 los que renuncian a la natural izaci6n - se quedan permanente

mente en el nuevo país, por lo que adquieren muchos conocimien 

tos de las condiciones sociales del mismo. En base a estos co

nocimientos tienen, las más de las veces, las cualidades nece

sarias para influir en los asuntos poi íticos del lugar en don

de viven y trabajan. Tienen el mismo interés por la poi ítica y 

sienten la misma necesidad de influir en el la que los naciona

les. 

Siempre se ha dicho que el extranjero que quiera tener influen 

cia en los asuntos poi íticos, podrá natural izarse. Sin embargo, 

no siempre le es concedida la natural izaci6n. Además, hay que

tener en cuenta que el cambio de nacionalidad es una decisi6n

personal de gran trascendencia. Generalmente implica que se 

pierde la nacionalidad original y no todos están dispuestos a

cl 1 o. 
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El extranjero, al que se le ~torgan ~erechos poi fticos, demos! 

rará más solidaridad con la sociedad en que vive y trabaja. Al 

participar en las elecciones poi íticas tendrá una sensación 

más profunda de pertenencia al país de adopción, al mismo tie~ 

po que podrá crear mejores condiciones para seguir viviendo en 

él definitivamente. Por un lado, el derecho al voto le permite 

influir en las decisiones poi íticas y, por otro, incrementa -

sus posibi 1 idades de participar activamente en el trabajo so-

cial, sindical y político. 

11 1 • 3 Inconvenientes del otorgamiento de derechos poi íticos a 
los extranjeros 

La primera objeci6n al otorgamiento de derechos poi fticos a -

los extranjeros que podría hacerse es que el derecho de voto y 

el derecho a ser votado no deben atribuirse a la persona que -

no sienta la suficiente solidaridad con un país como para ad-

quirir la nacionalidad de ese país, ya que esto 1 levaría a que 

el vínculo natural entre la ciudadanía y los d~rechos poi íti-~ 

cos se rompiera. 

También podría cuestionarse la conveniencia de otorgar derechos 

poi íticos a personas que tal vez no tengan la intención de pe~ 

manecer en el país que les otorga tales derechos. Pues, muchos 

de los asuntos políticos son tan importantes y tienen efectos

de tal alcance que deben resolverse por electores y delegados

que conozcan. los problemas del pasado, de la actualidad y del

futuro y no por personas que difícilmente puedan sentir el mi~ 

mo grado de responsabilidad que los nacionales. Es muy proba-

ble que muchos extranjeros s61o quieran un cambio político que 
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les favorezca a ellos mientras estén en el .pafs que les otorga 

derechos políticos, sin importarles los intereses de los naci2 

nales. 

Otro inconveniente está en que un ciudadano extranjero pudiera 

ser elegible en dos países a la vez, y no resulta aceptable -

que una persona ocupe cargos poi fticos en dos países al mismo

tiempo. Puede que esta situación parezca muy teórica, pero en

la actualidad hay personas con doble nacionalidad que, según -

las leyes de ambos países de los que son nacionales, son elegl 

bles en las elecciones parlamentarias.
2 

Precisamente por esto, Suecia s61o otorga derechos poi íticos -

parciales a los extranjeros, o sea, s61o les permite partici-

par en las elecciones locales. En las elecciones de 1976, al 

1 imitar el voto de los extranjeros a las elecciones municipa-

les, se razonaba asf: Que cada cual vote en las elecciones pa~ 

1 amentür i as de su par s, 1 os al emanes en 1 as de 1 Bundestag, 1 os 

turcos en las de su parlamento, etc., pero que se les dé el d~ 

recho al sufragio en las elecciones de sus respectivos munici

pios de residencia. O sea, que los alemanes, turcos y otros -

extranjeros radicados en Suecia participen en los comicios de

sus municipalidades de residencia. La participación electoral

ª nivel local significa que se tiene la posibi 1 idad de influir 

en cuestiones relacionadas con el medio ambiente, el trabajo,

la vivienda, la educación, etc., y es importante quP. todos te~ 

gan esa posibi 1 idad. El derecho al voto en las elecciones par-

2) Tomas Hammar, Estudio sobre los derechos poi íticos de los -
inmigrantes en Suecia, Actualidades de Suecia, Instituto -
Sueco, febrero de 1979, pág. 4 
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lament~rias presupone ciertos convenios internacionales, de ma 

nera que nadie pueda votar o ser elegible a los parlamentos de 

dos países diferentes. La participaci6n en las elecciones munl 

cipales, en cambio, no presenta ese problema. 

111 ,4 Efectos del otorgamiento de derechos poi íticos a los e~ 
tran ºeros 

Los efectos del otorgamiento de derechos poi fticos a los extra~ 

jeros dependen, desde luego, de la amplitud de tal otorgamien

to. 

Si los derechos poi íticos se conceden en su totalidad, es de -

suponerse que el extranjero se colocaría en una situaci6n de -

completa igualdad con los ciudadanos nacionales. Tendría acce

so a todos los cargos públicos y estaría obligado a hacer el 

servicio militar. El otorgamiento total, sin reservas, de los

derechos poi fticos, casi equivaldría a concederle al extranje

ro la nacionalidad, sin extender una carta de natural izaci6n. 

Por otra parte, el Estado que otorga los derechos poi íticos -

tiene, en la mayoría de los casos, la facultad de expulsar al

extranjero que resulte pernicioso para el pafs. 

Si los derechos poi fticos se otorgan en forma parcial, los 

efectos no serán tan trascendentales. El derecho de voto muni-

cipal, por ejemplo, sirve más bien de estímulo tanto para el 

extranjero como para el país en que reside. Al contar con los

extranjeros como electores, los p~rtidos políticos los tomarán 

en cuenta esforzándose por mejorar la situaci6n de los mismos. 

Desde luego, puede darse el caso de que la poi ítica de un muni 
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cipio, cuya población está constituída e~ su méyor parte por -

extranjeros, sería manejada por no nacionales. Sin embargo,hay 

que tener presente que los extranjeros tienen que cumplir bas

tantes requisitos antes de que se les otorguen los derechos P2 

lítlcos. Por lo tanto, si el Estado otorgante les permite a 

los extranjeros residir y trabajar en el país aceptando sus 

aportaciones al bienestar del país en la forma de trabajo y p~ 

go de impuestos, también debe permitir que ~olaboren en los 

asuntos públicos a nivel local. 

El análisis de las ventajas, los inconvenientes y los efectos

del otorgamiento de derechos poi íticos a los extranjeros debe

hacerse en base a la situación cultural, econ6mica y poi ítica

del Estado otorgante. En términos generales, se puede afirmar

que, a condición de que los extranjeros constituya~ una mino-

ría de la población y los derechos poi íticos otorgados sean -

parciales, un país econ6mica y poi íticamente estable o indepe~ 

diente no corre mayores riesgos de intervenciones extranjeras-

indeseables por el otorgamiento de derechos poi rticos a los e~ 

tranjeros. 

111.5 Referencia particular a los derechos poi íticos en Méxi
co y en Suecia 

a) México 

La Ley Federal de Organizaciones Poi íticas y Procesos Elector~ 

les tiene por objeto garantizar el ejercicio de los derechos -

poi íticos de los ciudadanos, la organización, funciones y pre

rrogativas de partidos políticos y asociaciones políticas na-

cionales y regula la preparaci6n, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales ordinarios y extraordinarios que se 
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celebren para elegir a los integrantes de los Poderes Legisla

tivo y Ejecutivo (artículo 1°). 

El Capítulo 11 de esta ley trata del voto. El artículo 11 dice: 

"Votar constituye una prerrogativa y una obl igaci6n del ci~ 

dadano. El voto es universal, 1 ibre, secreto y directo pa

ra todos los cargos de elecci6n popular". 

El artículo 12, a su vez, establece quienes podrán ejercer el

voto activo: 

"De conformidad con las disposiciones constitucionales,ejer:. 

cerán el voto activo los ciudadanos mexicanos, varones y -

mujeres, que hayan cumplido dieciocho años de edad, se en

cuentren en ejercicio de sus derechos poi fticos, estén ins 

critos en el padr6n electoral y no se encuentren bajo imp~ 

dimento legal". 

El artículo 13 establece las obligaciones de los ciudadanos: 

l. Inscribirse en el padr6n electoral; 

1 l. Desempeñar en forma obligatoria y gratuita las funcio-

nes electorales para las que sean requeridos. S61o podrá admi

tirse excusa cuando se funde en causa justificada o de fuerza

mayor, que comprobará el interesado ante el orgunismo que haya 

hecho la designaci6n; 

11 l. Votar en las elecciones en la casilla que corresponda

ª su domicilio, salvo las excepciones que establece esta ley,-

y 

IV. Desempeñar los cargos ·de elecci6n popular para los que

sean electos. 
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En cuanto a los impedimentos para ser elector, éstos están co~ 

tenidos en el artículo 14: 

l. Estar sujeto a proceso criminal por delito que merezca -

pena corporal, desde que se dicte auto de formal prisi6n; 

11. Estar extinguiendo pena corporal; 

11 l. Estar sujeto a interdicci6n judicial, o asilado en es

tablecimiento público o privado para toxic6manos o enfermos -

mentales; 

IV~ Ser declarado vago o ebrio consuetudinario, en los tér

minos de la ley, en tanto no haya rehabilitaci6n; 

V. Estar pr6fugo de la justicia, desde que se dicte la or-

den de aprehensi6n hasta la prescripci6n de la acci6n penal; 

VI. Estar condenado por sentencia ejecutoria a la suspensión 

o pérdida de los derechos poi íticos, en tanto no haya rehabi ll 

taci6n, y 

VI l. Los demás que señala esta ley. 

Según el artículo 15, son elegibles para cargos de diputados y 

senadores al Congreso de la Uni6n los ciudadan~s que reúnan -

los requisitos contenidos en los artículos 55 y 58 constituci2 

nales respectivamente y para el cargo de Presidente de los Es

tados Unidos Mexicanos los ciudadanos que reúnan los requisi-

tos que establece el artículo 82 constitucional. 

En cuanto al derecho de formar y hacer funcionar partidos poll 

ticos, el artículo 19 establece: 

"En los términos de la presente ley, los ciudadanos podrán

organizarse 1 ibremente en' partidos poi íticos nacionales y

agruparse en asociaciones políticas nacionales". 
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Los derechos de los partidos poi fticos están conten;dos en el

artfculo 36 y son los siguientes: 

l. Postular candidatos en las elecciones federales; 

11. Participar en las elecciones estatales y municipales, -

en los términos del último párrafo del artículo 41 de la Cons

titución General de la República y el artículo 40 de esta ley; 

111. Formar parte de los organismos electorales en los tér-

minos que establece el artículo siguiente; 

IV. Nombrar representantes ante las mesas directivas de ca

sillas como lo establece el artículo 38 de esta ley, y 

V. Los demás que esta ley les otorga. 

Según el artículo 122 están obligados a inscribirse en el Re-

gistro Nacional de Electores, todos los ciudadanos ~entro de -

lo establecido en el artículo 34 constitucional. 

El artículo 128 dispone que todo ciudadano inscrito en el Re-

gistro Nacional de Electores, tiene derecho a que se le entre

gue su credencial, de carácter permanente, que acredita su ca

lidad de elector, su derecho a votar en los términos de la 

Constitución y la Ley Electoral. 

Según el artículo 132, "los ciudadanos a quienes les sea nega

do el registro, podrán solicitar por escrito ante la Delega- -

ci6n Distrital del Registro Nacional de Electores correspon- -

diente, la aclaración de la negativa, insistiendo en ser ins-

critos y que se les entregue su credencial. En estas gestiones 

podrá ser asesorado por el partido político o la asociaci6n P2 

lítica a la que pertenezca el elector. 



36 

En caso de que se deseche la aclaraci6n sol;icitada, insistien

do en la negativa del registro, el ciudadano podrá hacer valer 

su inconformidad en los términos previstos en esta ley". 

b) Suecia 

De acuerdo con el 2° artículo del tercer capítulo de la Ley s~ 

bre la Forma de Gobierno, tienen derecho de voto en las elecci~ 

nes parlamentarias los ciudadanos suecos residentes en el rei

no. Sin embargo, los que no hayan cumplido dieciocho años de -

edad o que estén sujetos a interdicci6n judicial, no pueden -

ejercer el derecho de voto. Estos son los únicos impedimentos

de los ciudadanos suecos para ser electores. La pena de pri- -

si6n, por ejemplo, no implica la pérdida del voto. 

En cuanto a los ciudadanos suecos residentes en el extranjero, 

se les exige, aparte de los requisitos anteriormente citados,

que en alguna ocasi6n hayan tenido su domici 1 io en Suecia y que 

soliciten su inscripci6n en el padr6n electoral, para que pue

dan votar en las elecciones parlamentarias. 

Con arreglo al cuarto capítulo de la Ley Electoral (Val lagen), 

el padr6n electoral será formulado cada año por las autorida-

des fiscales locales en base al registro civi 1 de la administ

raci6n provincial. También serán inclurdos en el padr6n elect~ 

ral los extranjeros que hayan residido al menos tres años en -

el reino. Sin embargo, los extranjeros s61o podrán votar en las 

elecciones municipales y provincialesr no en las parlamentarias. 

Deben cumplir los mismoorequisitos que los ciudadanos suecos,

es decir, haber cumplido dieciocho años de edad y no estar su-
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jetos a interdicci6n judicial. 

El padr6n electoral será exhibido para fines de revisi6n públ i 

ca durante cierto tiempo. Toda persona que considere que el p~ 

dr6n electoral está defectuoso, por no haber sido inclufdo en

el mismo o porque incluye a personas que no tienen derecho a -

votar, podrá, dentro de cierto plazo, solicitar que se corrija 

el error. Todas las reclamaciones serán examinadas por la adml 

nistraci6n provincial, después de lo cual esta administraci6n

y la autoridad fiscal local corregirán, en su caso, el padr6n

electoral. 

En cuanto a la elegibilidad, el artículo 10 del capítulo 3 de

la Ley sobre la Forma de Gobierno establece que s61o la perso

na que cumpla los requisitos para votar en las elecciones par

lamentarias (ciudadanía sueca, mayoría de edad y no estar suje 
' -

to a interdicci6n judicial) puede ser miembro o suplente del 

Parlamento. La Ley Municipal (Kommunal lagen) establece en su -

capítulo 2, artículo 4, que es elegible para los cargos de mie~ 

bro o suplente del concejo municipal toda persona que cumpla -

los requisitos para votar en las elecciones municipales y pro

vinciales, por lo que también resultan elegibles los extranje-

ros. 

En lo que se refiere a los partidos políticos, éstos pueden -

ser registrados para participaci6n en las elecciones parlamen

tarias, si la solicitud de registro tiene el apoyo de por lo -

menos 1,500 electores y en las elecciones municipales y provi~ 

ciales de por lo menos 100 y 50 electores respectivamente (Ley 

Electoral 5:3). 
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111.6 El mfnimo de derechos del extranjero· internacionalmente 
reconocidos 

Los Estados regulan, dentro de su ámbito territorial, la condl 

ción jurfdica de los extranjeros y, para no incurrir en respo_!l 

sabi'I idad internacional, tal regulación est5 subordinada al 

respeto de un mínimo de derechos que el Derecho lnternacional

establ ece en favor de los extranjeros. 3 

Hay un cierto mínimo de derechos que los Estados deben recono

cer a los extranjeros y la pregunta es cuál es ese mfnimo, si

ha de ser inferior, igual o superior al mfnimo de derechos que 

deben concederse a los nacionales. La respuesta correcta pare

ce ser que el mfnimo de derechos no ha de establecerse por co.!!! 

paración con los derechos de los nacionales. Dice Niboyet 4 

que "sería erróneo suponer que un Estado cumple como debe sus

obl igaciones por el hecho de asegurar a los extranjeros el mi~ 

mo trato que a sus nacionales. En efecto, es una regla general_ 

mente admitida, la de que el trato otorgado al extranjero debe 

ser superior al del nacional cuando el otorgado a este último

se considere insuficiente y no puede, por lo tanto, servir de

norma para fijar el 1 fmite de las obligaciones internacionales 

del Estado". 

5 
Hans Kelsen sigue desarrol landa esta idea diciendo: "En lo 

que se refiere a los derechos, cada Estddo está obligado por 

el derecho internacional general a otorgar a los extrcnjeros,

por lo menos la igualdad ante la ley con sus nacionales en - -

3) Carlos Arellano G., ob.cit., pág. 286 
4) Citado por C. Arel (ano G. en ob.cit., pág. 287 
5) Principios de Derecho Internacional Público, Librería el 

Ateneo, 8uenos Aires 1965, pág. 210 
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cuanto a la seguridad de las personas y la propiedad. Sin em-

bargo, esto no significa que el Derecho del Estado deba confe

rir a los extranjeros los mismos derechos que~ sus nacionales. 

Los extranjeros pueden estar excluí dos de los derechos poi íti

cos, de ciertas profesiones y aún de adquirir la propiedad de

la tierra. No obstante, la situaci6n Jurídica que se otorgue a 

los extranjeros no debe estar por debajo de un nivel mínimo de 

civi 1 izaci6n; sin que constituya una excusa el hecho de que la 

situaci6n jurídica otorgada a los ciudadanos por el derecho na 

cional no corresponde a este nivel". 

Por su parte, Alfred Verdross 6 ha hecho un estudio de los de

rechos de los extranjeros fundados en el Derecho Internacional. 

Indica que "todos los derechos de los extranjeros que se fun-

dan en el Derecho Internacional común parten de la idea de que 

los Estados est~n obligados entre sf a respetar en la persona

de los extranjeros la dignidad humana. Y a el lo se debe el que 

hayan de concederles los derechos inherentes a una existencia

humana digna de tal nombre". Sigue apuntando: ~En el sentir de 

los pueblos civi 1 izados, los derechos que dimanan de esta idea 

pueden reducirse a cinco grupos: 

1) Todo extranjero ha de ser reconocido como sujeto de dere 

cho. 

2) Los derechos privados adquiridos por los extranjeros han 

de respetarse en principio. 

3) Han de concederse a los extranjeros los derechos esenci~ 

les relativos a la 1 ibertad. 

4) Han de quedar abiertos al extranjero los procedimientos

judiciales. 

6) Derecho Internacional Público, Editorial Aguilar, Madrid --
1957, pág. 262 
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5) Los extranjeros han de ser protegidos contra delitos que 

amenacen su vida, 1 ibertad, propiedad y honor". 

Como se desprende de 1 o anterior, 1 os derechos po 1 ít i cos no e~ 

t~n incluídos en el mínimo de derechos internacionalmente rec~ 

nacidos. Ejemplo de ello lo constituye la Convenci6n sobre Co~ 

dici6n de los Extranjeros firmada el 20 de febrero de 1928 en

La Habana (ratificada por México el 20 de febrero de 1931). El 

artículo 7º de esta Convenci6n establece: "El extranjero no d~ 

be inmiscuirse en las actividades políticas privativas de los

ciudadanos del pafs en que se encuentre; si lo hiciere, queda

rá sujeto a las sanciones previstas en la legislaci6n local". 

El Estado más generoso en cuanto a la concesi6n de derechos a

los extranjeros, al menos en el campo poi ftico, pa~ece ser la

Uni6n Soviética. El artículo 20 de la Constituci6n soviética -

dispone: "Teniendo en cuenta la solidaridad de los trabajado-

res de todas las naciones, la R.S.F.S.R. concede la totalidad

de los derechos poi fticos de los ciudadanos rusos a los extran 

jeros que permanezcan en el territorio de la República Rusa 

para dedicarse al trabajo y pertenezcan a la clase obrera o a

la de los trabajadores agrícolas que no exploten el trabajo 

di 6 .. ,,7 
e pr J 1 mo .••.. 

Suecia no es tan radical como Rusia. Hasta ahora s61o se ha --

atrevido a otorgarles a los extranjeros derechos poi fticos a -

nivel municipal, pero como una compensaci6n, los extranjeros -

pueden entrar y sal ir 1 ibremente al pafs ••• 

7) Citado por V. Romero. del Prado, Tratado de Derecho Interna
cional Privado, Tomo 1, Editorial Assandri, C6rdoba (Argen
tina) 1942, pág. 320 
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En cuanto a México, resulto muy comprensible que no pueda con

ceder ningún derecho poi ítico a los extranjeros, ya que no 

existe ningún dato acerca de 1 número de extran.jeros residentes 

en el pa rs ..• 

111.7 Opini6n personal 

Conociendo la realidad de dos países muy distintos entre sí 

México y Suecia - me he dado cuenta, a lo largo del desarrollo 

del presente trabajo que, precisamente por esas diferencias 

tan grandes, resulta muy difíci 1 establecer comparaciones jus

tas al tratar el tema de los derechos poi íticos de los extran

jeros. 

En mi opini6n, las actitudes tan diferentes adoptadas por Méxl 

coy Suecia, en cuanto al otorgamiento de derechos políticos a 

los extranjeros, se explican por sus disímiles experiencias 

hist6ricas y contemporáneas. 

México ha sido víctima de muchas intervenciones extranjeras, -

por lo que necesita protegerse con una legislaci6n restrictiva 

en materia de extranjería. En lo que se refiere a la inmigra-

ci6n de extranjeros a México, ésta no siempre merece ser deno

minada "inmigraci6n" sino más bien "invasi6n", una invasi6n que 

fue iniciada por los españoles. Sin embargo, los tiempos han -

cambiado y los movimientos migratorios hacia México ya no pue

den llamarse invasiones, ya que la inmigraci6n está regulada y 

sometida a un control estricto. La Ley General de Poblaci6n e~ 

tablece las bases para la admisi6n de extranjeros y regula la

estancia en el país de los mismos. 



Puesto que no dispongo de datos referentes·a la.composici6n a~ 

tual de la poblaci6n extranjera en México, no puedo hacer nin

gún anSI isis correcto de la misma, pero no creo estar equivoc!!, 

da al afirmar que la inmigraci6n de extranjeros a México no es 

resultado de una necesidad de pobladores o de mano de obra, si 

no más bien la consecuencia de un acto de benevolencia por pa~ 

te del Estado mexicano, que ha dado asilo a miles de refugia-

dos y, desgraciadamente, también a muchas personas que han ve

nido en busca de negocios muy lucrativos. 

El caso de Suecia es muy diferente, ya que no ha sido objeto -

de intervenciones extranjeras de mayor importancia. El Estado

sueco ha venido alentando la inmigraci6n por necesidad de mano 

de obra, por lo que siente que está en deuda con los inmigran

tes que han contribuído a su desarrollo econ6mico y' social, y

esta deuda se ha traducido en el otorgamiento de derechos poli 

ticos a nivel local a los extranjeros. 

Pienso que las actitudes adoptadas por "mis" dos países son 

muy comprensibles. Sin embargo, en m1 calidad de extranjera 

sueca residente en México - mi situaci6n no resulta del todo -

satisfactorio. Al igual que muchos extranjeros deseo conservar 

m1 nacionalidad al mismo tiempo que quisiera participar en las 

decisiones poi fticas que me afectan. Estoy consciente de que -

ésto es mucho pedir y que se debe escoger una u otra cosa. Si

mi nacionalidad sueca no me hubiera ofrecido tantas ventajas y 

si los nexos con mi país natal no fueran de índole sentimental 

tan fuerte, la elecci6n no resultaría tan diffci 1. 

Creo que la decisi6n sueca de otorgar derechos poi fticos ~ 

vel 1 ocal a 1 os extranjeros es una medida muy acertada que se

rá copiada por muchos otros países en un futuro no muy lejano. 
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CAPITULO IV LOS DERECHOS POLI TICOS DE LOS EXTRANJEROS EN LA 

DOCTRINA 

IV.1 Autores nacionales 

En general, los autores mexicanos apoyan decididamente las no~ 

mas que prohiben a los extranjeros inmiscuirse en los asuntos

poi íticos del país. Esto resulta bastante natural en vista de

las experiencias hist6ricas y actuales de México, una naci6n -

que ha sufrido incontables intervenciones poi íticas de otros -

Estados a lo largo de los siglos. México necesita proteger su

independencia poi ítica - al menos hasta lograr su independen-

cia econ6mica, el sine qua non de la independencia poi ítica, 

La mayoría de los autores nacionales se 1 imitan a enumerar las 

prohibiciones en materia poi ítica impuestas a los extranjeros. 

Por ejemplo, Alberto G. Arce apunt3 en su 1 ibro Derecho lnter-
1 

nacional Privado que "en general puede decirse que actualme2 

te se restringen en todos los países los derechos de los extra2 

jeros para la adquisici6n de propiedades y para el ejercicio -

de derechos poi fticos" y hace constar que en México "no tienen 

ningún derecho poi ítico, pues según el artículo 8° Constituci~ 

nal, en esta materia s61o pueden hacer uso de esos derechos --., 
los ciudadanos de la Repúbl icaq. -

José Luis Siqueiros 3 dice que "los extranjeros tampoco pueden 

inmiscuirse en los asuntos poi íticos del país. En esa virtud,

las garantías que la Constituci6n concede (8 y 9) a los ciuda-

!) Ob.cit, pág. 71 
2 ) 1 dem, pág. 7 5 
3) Síntesis del Derecho Internacional Privado, UNAM, México 

1971, pág. 37 



danos de la República para ejercitar 1 ibremente los derechos -

de petici6n y de asociaci6n, son garantías que no se reconocen 

en favor de los extranjeros en materia política. Dos instrumell 

tos internacionales coinciden en esta abstenci6n de los extrall 

jeros en materia política. Tanto la Convenci6n de la Habana de 

1928 como la Declaraci6n Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre suscrita en Bogotá en 1948, establecen el deber de toda 

persona de abstenerse de actividades políticas privativas de -

los ciudadanos del Estado en que sea extranjero". 

Pedro Pablo Ca~argo, que ha hecho un estudio extenso sobre la

protecci6n jurídica de los derechos humanos y de la democracia 

en América 4 , parece reaccionar ante la severidad de las res-

tricciones legales impuestas a los extranjeros en América. Di

ce que "las legislaciones de los países americanos, en térmi-

nos generales, consagran la igualdad jurídica de los naciona-

les y extranjeros en lo que se refi~re a los derechos civiles; 

pero, en cuanto a los derechos poi íticos, existen serias res-

tricciones, algunas de las cuales 1 legan al extremo de impedir 

al extranjero - ¿qué no decir de cualquier americano? - el de

recho de emitir opiniones poi rticas". 

Ignacio Burgoa defiende, con gran convicci6n, la actitud asuml. 

da por México y la mayoría de los Estados frente a los dere- -

chos poi íticos como prerrogativas de los nacionales. En su obra 

Derecho Constitucional Mexicano S en la parte dedicada a las-

prerrogativas de los mexicanos, dice: "En las estructuras poli 

ticas y econ6micas de cada Estado los nacionales tienen que e~ 

4) Ob.cit., pág. 273 
5) Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Mf 

xico 1973, págs. 122 y 123 



45 

tar colocados en una situación de hegemonía y exclusividad en

relaci6n con los extranjeros a efecto de garanti:ar la conti-

nuidad vital de la entidad estatal y de asegurar su autarquía

frente a cualquier especie de imperialismo. Esa desigual si tu~ 

ción poi ítica y económica la prevé y demarca la Constituci6n,

en cuya virtud lo que hemos denominado "prerrogativas de los -

mexicanos" no significa sino el conjunto de derechos subjetivos 

que exclusivamente a ellos corresponden y de cuya titularidad, 

por ende, están excluídos los extranjeros. Debemos hacer notar 

que esta exclusividad, dentro del orden constitucional de Méxl 

co, es muy rEducida, pues sólo opera por modo absoluto en la -

~fera política y parcialmente en el ámbito econ6mico, regis-

trándose en las demás 6rbitas del Estado mexicano una casi pu~ 

tual igualdad jurídica entre nacionales y extranjeros (inmigr~ 

dos) ...• 

En materia poi ítica los mexicanos tienen la prerrogativa excl~ 

siva de formular peticiones ante cualquier funcionario público 

u 6rgano del Estado, así como el derecho también exclusivo y -

excluyente de asociarse y reunirse, según lo determinan los a~ 

tículos 8 y 9 de la Constituci6n. Es obvio, además, que en la

misma materia s61o los mexicanos gozan de lo que se llama "vo

to activo" y "voto pasivo" denfro del proceso electoral para -

la integraci6n humana de los 6rganos del Estado cuyos titula-

res sean de elecci6n popular. Esta exclusividad se justifica -

plenamente, ya que sin ella, es decir, s1 en materia poi ftica

los extranjeros tuviesen las mismas prerrogativas que los na-

cionales, la independencia de'I Estado mexicano se colocaría en 

grave riesgo de desaparecer al abrirse la posibilidad de que -
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su gobierno se entregara a individuos pertenecientes a otra n~ 

c i ona 1 i dad". 

IV.2 Autores extranjeros 

El internacionalista francés, J.P. Niboyet, considera en su -

obra Principios de Derecho Internacional Privado 6 que los de

rechos políticos son inherentes a la nacionalidad al decir que 

"el extranjero no puede reclamar el goce de los derechos poi f

ticos, ya que éstos son inherentes a la calidad de ciudadano. 

Si 1 os extranjeros en países 1 ej anos han gozado a veces de de-

terminados derechos poi íticos, ha sido exclusivamente por con

cesi6n del Estado, medida cuya oportunidad pudiera discutirse, 

y que solamente puede justificarse cuando concurren determina

das circunstancias particulares o de carácter poltico. En efe~ 

to, la concesi6n de derechos políticos al extranjero tiene el

inconveniente de exponer a éste a situaciones que quizás pudi~ 

ran crearle conflictos con su propia patria. 

Si el extranjero no debe gozar de los derechos poi íticos, no -

debe tampoco estar sujeto a las diversas cargas que son la co~ 

trapartida de los mismos. Así, no se le debe imponer el servi

cio mi 1 itar, pues de lo contrario, podría darse el caso de que 

tuviese que empuñar las armas contra su propio país. En la ac

tualidad, esta regla está admitida en casi todos los países". 

El tratadista argentino, V. Romero del Prado 7 , al hablar dcl

mínimum de derechos establecidos por el ius gentium en favor -

6)Principios de Derecho Internacional Privado, Editora Nacio-
nal, México 1965, p~gs. 127 y 128 

7) Tratado de Derecho Internacional Privado, Tomo 1, Editorial 
Assandri, C6rdoba 1942, pág. 320 
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de los extranjeros en su Tratado de Derecho Internacional Pri

vado, dice que "en cuanto a los derechos poi rticos, en todas -

partes se les niega a los extranjeros. El los no entran en ese

mínimum de derechos que deben serles reconocidos a los extran

jeros, y se explica que así sea: es a los nacionales a quienes 

compete la elecci6n de sus autoridades por exigirlo así los iü 

tereses del Estado. Por otra parte, la concesi6n de tales der~ 

chos a los extranjeros comprometería el cumplimiento de sus d~ 

beres hacia el Estado del que a su vez son súbditos, y esa co~ 

cesi6n reservada s61o a los nacionales importa, se dice, una -

compensaci6n de los sacrificios que se exigen solamente de - -

el los, como es el servicio militar, fuera de que no es absolu

tamente necesario atribuir a los extranjeros derechos poi íti--

cos para que sean considerados como sujetos de derecho". 

En realidad, son pocos los autores que tocan el tema de los de 

rechos poi fticos de los extranjeros, lo que me 1 leva a pensar

que dan por sentado que los extranjeros no deben gozar de ta-

les derechos. 

Sin embargo, en los países Escandinavos se ha venido tratando

este tema con gran interés en los últimos años dándole un en-

foque nuevo. Uno de los representantes de esta nueva tendencia 

es Jonas Widgren. En su 1 ibro ~Poi ítica de lnmigraci6n Sueca"8 

presenta una perspectiva de la situaci6n poi ítica de los ex- -

tranjeros en Europa. 

Widgren dice que hay alrededor de 10 mil Iones de inmigrantes -

adultos de ciudadanía extranj~ra en Europd Occidental. Estas -

8) Svensk invandrarpol itik, Liber Forlag, Lund 1982, págs. 90 
y 91 
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personas no tienen posibi 1 idades de ejerce~ el derecho poi íti

co más obvio, a saber el derecho de participar en las eleccio

nes en el lugar donde radican, por lo que no pueden influir en 

la Formaci6n de la sociedad en donde viven ni en el destino de 

los impuestos y derechos que el los están pagando. Además, hay

que tener en cuenta que las más de las veces tampoco pueden -

participar en las elecciones en su país de origen por razones-

1 egal es o prácticas. Son cada vez más los poi íticos europeos -

que empiezan a considerar que esta circunstancia resulta inaceE 

table e indignante desde el punto de vista democrático y, en -

la actualidad, tanto la Comunidad Europea como el Consejo de -

Europa están estudiando diferentes medidas para poder ampliar

la influencia poi rtica de los inmigrantes, en primer lugar por 

medio del derecho de voto municipal. 

Hoy en dfa son muy pocos los países europeos que permiten vo-

tar a los extranjeros. En la Gran Bretaña muchos inmigrantes -

tienen derecho de voto en las elecciones nacionales y locales, 

pero el lo se debe a que la mayoría de sus inmigrantes son ciu

dadanos de la Mancomunidad Británica y de Irlanda, y estos ciu 

dadanos gozan del derecho de voto en la Gran Bretaña desde ha

ce mucho tiempo. Islandia concede a los extranjeros el derecho 

de votar en ciertas elecciones locales. Desde 1948 los ciudad~ 

nos extranjeros que viven en el cant6n de Neuchatel de Suiza -

tienen derecho a participar en las elecciones locales y, en la 

actualidad, se están introduciendo tales derechos también en -

los cantones de Aargau y Jura. los países n6rdicos (Dinamarca, 

Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia) han decidido otorgar el 

derecho de voto municipal a los ciudadanos n6rdicos después de 
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tres años de residenci2 en otro país n6rdico que no sea el pr2 

pio. Sin embargo, en 1975 el Parlamento sueco aprob6 una refo~ 

ma que concedi6 el derecho de voto municipal a todos los extra~ 

jeros. Con esta reforma Suecia es el primer país de Europa (y
del mundo) en introducir el derecho general para todos los ciu 

dadanos extranjeros a participar en elecciones locales. 

Por otra parte, en varios países europeos se han desarrollado

otras formas de influencia poi ítica para los inmigrantes. En -

muchos países han legislado sobre el establecimiento de conse

jos locales de inmigrantes de los cuales forman parte ciudada

nos extranjeros residentes en el municipio. A la consideraci6n 

de estos consejos se someten todo tipo de asuntos relacionados 

con la administraci6n municipal. Encontramos consejos de este

tipo en Bélgica, Luxemburgo y los Países Bajos. Además, en va

rios estados de la República Federal de Alemania y en muchos -

lugares en Francia así como en otros países europeos se han t2 

mado medidas para que los inmigrantes y sus organi:aciones ten 

gan posibi 1 idades de influir en la poi ítica local. 

Otro autor sueco, Tomas Hammar, ha dedicado muchos años al es-

tudio de la condici6n política de los extranjeros. Hammar es -

catedrático de ciencias poi íticas y secretario del grupo de e~ 

pertos en asuntos de inmigración (EIFO). En la Universidad de

Estocolmo dirige un proyecto de investigaci6n 1 lamado "Resocia 

1 izaci6n Política de los Inmigrantes". En su 1 ibro "la Primera 

Elecci6n de los Inmigrantes" 9 habla de los objetivos de lar~ 
forma sueca del derecho de voto de los extranjeros. 

9) Det forsta invandrarvalet, Liber Tryck, Estocolmo 1979, - -
págs. 38 - 44 
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Oice Hammar que la reforma impl ic6 un desvía del· principio unl 

versal mente aceptado y aplicado: el derecho de voto es inhere~ 

te a la calidad de ciudadanía. En casi todos los Estados el --

sufragio es universal, es decir todos los mayores de edad tie

nen derecho a participar en las elecciones poi íticas. indepen-

dientemente de los factores de educaci6n, ingresos, grupo so-

cial, etc., pero existe un requisito incondicional la nacion~ 

l idad. Las grandes corrientes migratorias han implicado que e~ 

te principio democrático de que todos tendrán derecho a influir 

y participar en la vida poi ítica de la sociedad está en oposi-

ci6n a otro principio, el de la nacionalidad: solamente los na

cionales tienen derecho al voto. 

Esta situaci6n no habría surgido, si los inmigrantes hubieran

adquiri do la nueva nacionalidad después de algunos años. Pero

resulta que muchos inmigrantes optan por conservar su vieja n~ 

cional idad, aún después de decenas de años en el nuevo país. -

De esta manera también optan por renunciar a sus derechos poll 

tices. La reforma sueca es un intento de encontrar una manera

de satisfacer las justas exigencias democráticas sin anular el 

principio de nacionalidad. 

Ahora, ¿cuáles son los objetivos de esta reforma? Pues, desde

el punto de vista de los inmigrantes en Suecia se quiere log-

rar una mayor influencia poi ítica para este grupo. Indirecta-

mente, los inmigrantes ya han podido ejercer cierta influencia 

a través de su calidad de miembros de organi=aciones sindica-

les o sus propias organizaciones de inmigrantes. Además, los -

inmigrantes han venido gozando de las 1 ibertades de expresi6n-
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y de asociaci6n de la misma manera que los.suecos. Sin embargo, 

únicamente mediante el derecho de votar y ser votado podrán --

1 legar a tener influencia poi ftica directa. Otro objetivo es -

el de lograr un mayor interés por la poi ftica entre los inmig

rantes. Pues, es de suponer que estarán más interesados en es

tudiar las ideas y los programas de los partidos poi rticos así 

como los asuntos públicos, si tienen posibilidad de participar 

en las elecciones. Además, esta reforma tiene por fin reforzar 

la confianza en sí mismos de los extranjeros, quienes sentirán 

que su nuevo país los necesita y cuenta con el los. Esto, a su

vez, llevará a una mayor solidaridad con la sociedad en que vi 

ven y trabajan. Tal solidaridad significa, normalmente, que el 

elector está dispuesto a brindar su apoyo a la sociedad aun 

cuando las decisiones poi íticas en ocasiones sean contrarias a 

sus propios deseos y convicciones. Este tipo de solidaridad no 

está necesariamente 1 igada a una determinada nacionalidad, si

no que es de suponerse que los ciudadanos extranjeros estén 

dispuestos a apoyar a Suecia (en este caso) an~camente, o a 

Suecia y a su propio país al mismo tiempo. Estas lealtades no

necesitan ponerse en conflicto. Lo más probable es que el der~ 

cho de voto refuerce la actitud positiva frente a Suecia, opi

na el autor. 

En cuanto a los objetos cívicos, se propone lograr una mayor -

democracia. La influencia política popular puede considerarse

como la mejor garantía de la sociedad democrática para unas r~ 

laciones justas y harmoniosas entre la sociedad y el individuo. 

Unida a la democracia está la'justicia. Este argumento de jus-
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ticia implica que a cada obl igaci6n corresponde un derecho y -

vice versa. Los inmigrantes son indispensables en varios cam-

pos dentro del mercado de trabajo y pagan impuestos al igual -

que todos los demás. Asf, pues, tienen el derecho de partici-

par ·en la toma de decisiones referentes al destino de los im-

puestos y a la distribuci6n de la riqueza, El derecho de voto

dc los extranjeros implicaría, además, que los partidos polítl 

cos se interesarían más por los problemas d~ los extranjeros -

aportando soluciones a los mismos, con lo que se beneficiaría

la poi ítica de inmigraci6n. 

Sin embargo, hay que avanzar paso por paso. Por el lo, la refo~ 

ma s61o incluye el derecho de votar y de ser votado en las el~ 

cciones municipales y provinciales. 
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CAPITULO V LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS EXTRANJEROS EN EL -

DERECHO MEXICANO VIGENTE 

V.l Constituci6n Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos 

El artículo lº Constitucional dice textualmente: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de -

las garantías que otorga esta Constituci6n, las cuales no

podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y -

con las condiciones que el la misma establece". 

De este artículo se desprende que el goce de las garantías in

dividuales se concede a "todo individuo". Esta expresión tan -

general permite incluir a nacionales y extranjeros y a personas 

físicas y morales. Por otra parte, este mismo artículo dispone, 

a contrario sensu, que las garantías otorgadas pueden restrin

girse o suspenderse en los casos y con las condiciones que ella 

misma establece, o sea todas las restricciones o suspensiones

de las garantías individuales deben ser impuestas por la misma 

Constitución. Consecuentemente, si una ley secundaria impone -

restricciones a las garantías individuales, tales restriccio-

nes tendrán el vicio de inconstitucional idad. Ejemplo de tal -

restricción inconstitucional lo constituye el artículo 15 de -

la Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional relativo -

al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. el cual, 

contraviniendo el mismo artículo 5° Constitucional, establece

que "ningan extranjero podrá ejercer en el Distrito Federal -

las profesiones técnico-científicas que son objeto de esta Ley". 

Las restricciones constitucionales de las garantías individua-
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les en materia política impuesta a los extranjeros se estable

cen en los artículos 33, 8° y 9°. 

El artículo 33 dice textualmente: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades determina

das en el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que

otorga el capítulo 1, título primero, de la presente Cons

tituci6n; pero el Ejecutivo de la Uni6n· tendr6 la facultad 

exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inme

diatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extran 

jero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse

en los asuntos políticos del país". 

El artículo 30, a su vez, establece que "la nacionalidad mexi

cana se adquiere por nacimiento o por naturalizaci6n. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en territorio de la República, sea cüal ~ 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

1 l. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de 

padre mexicano o de madre mexicana. 

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronay•s m~ 

xicanas, sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por natural izaci6n: 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaci2 

nes carta de natural izaci6n, y 

11. La mujer o el var6n extranjeros que contraigan matrimo

nio con var6n o con mujer mexicanos y tengan o establez

can su domici 1 io dentro del territorio nacional". 
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Con arreglo al artículo 33, los extranjeros tienen derecho a -

las garant[as otorgadas por la Constituci6n en el Capítulo 1,

título primero, pero el Ejecutivo de la Uni6n tiene la facul-

tad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inme

diatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero 

cuya permanencia juzgue inconveniente. Esto implica que, cuan-

do el Presidente de la República hace uso de esa facultad ex--

elusiva, los extranjeros no gozan de la garantía individual de 

audiencia contenida en el artículo 14 Constitucional. Así lo -

ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en su 

tesis jurisprudencia! 473 (Compi laci6n Jurisprudencia! 1917 

1955, pág. 908). 

El segundo párrafo del mismo artículo Constitucional impone 

una obl igaci6n de abstenci6n disponiendo que los extranjeros -

no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos poi f

ticos del pafs, No s61o excluye a los extranjeros del goce de

los derechos poi íticos, lo que es congruente con lo dispuesto

por la gran mayoría de las legislaciones del mundo, sino tam-

bién les prohibe tomar injerencia en los asuntos poi íticos. 

Hasta la fecha la facultad exclusiva otorgada al Ejecutivo de

la Uni6n por el artículo 33 no ha sido reglamentada. Sin emba~ 

go, la expulsi6n debe motivarse objetivamente y no ser arbitr~ 

ria. Rafael de Pina 1 indica que "los internacionalistas en- -

tienden que los motivos de expulsi6n de un extranjero, utiliza 

dos en la práctica, son los siguientes: 

1) Diccionario de Derecho, 9ª edici6n, Editorial Porrúe, S.A., 
México 1980, p6g, 262 
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1) Poner en peligro la seguridad y el orden del Estado de resl 

dencia, por ejemplo, mediante la agitaci6n política, enfer-

medades infecciosas, actos inmorales; 

2) Ofensa inferida al Estado de residencia; 

3) Amenaza u ofensa e otros Estados; 

4) Delitos cometidos dentro o fuera del país; 

S) Perjuicios econ6micos ocasionados al Estado de residencia,

por ejemplo, mendicidad, vagancia, o incluso simple falta -

de medios; y 

6) Residencia en el país sin autorizaci6n. 

Puesto que el mismo artículo 33 Constitucional dispone que los 

extranjeros podrán ser expulsados sin necesidad de previo jui

cio, el juicio de amparo no procede en contra de la expulsi6n, 

decretada con arreglo a este artículo, por no haberse satis- -

fecho la garantía de audiencia. Esto no quiere decir que no se 

tenga que cumplir con otras garantfas como la garantía de leg~ 

1 idad consagrada en el artículo 16 Constitucional. Dice Carlos 
2 

Arel lano que "el hecho de que se suprima la garantía de au--

diencia como previa a la expulsi6n, no convierte en arbitraria 

la expulsi6n, siempre y cuando se cumpla con la garantía de le 

gal idad que elimina la arbitrariedad, en el entendido de que el 

Presidente de la República es la única autoridad facultada pa-

ra ejercer la expulsi6n a que se refiere el 

tucional". En su obra Derecho Internacional 

artículo 33 Consti 

Privado 3 , Carlos~ 
Arellano cita el caso del amparo 8000/46/2ª, interpuesto por -

2) Derecho Internacional Priv~do, 3ª edici6n, Editorial Porrúa 
S.A., M~xico 1979, pág. 409 

J) ldem, págs. 407 y 408 
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Walter Diederichsen Trier (28 de enero de 1948), en el cual se 

estableci6 lo siguiente: 

"Son fundados los anteriores agravios. por los siguientes con-
1 

ceptos: el artículo 1° de la Constituci6n Federal, establece -

la protecci6n de ésta para todo individuo, esto es, para mexi

canos y extranjeros, sin distinci6n de ninguna naturaleza. 

Igualmente previene que las garantías que otorga no podrán re~ 

tringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condicio-

nes que la misma Constituci6n señala. Los artículos 103 fra- -

cci6n 1 y 107 que establecen el juicio de amparo, no hacen di~ 

tinci6n alguna sobre individuos o personas a quienes alcanza -

esa protecci6n. Por tanto, si el artículo 33 de la propia Car

ta Fundamental faculta al Ejecutivo de la Uni6n, en forma ex-

elusiva, para hacer abandonar el territorio nacional inmediat~ 

mente y sin necesidad de previo juicio, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente, no inhibe a dicho alto fun-

cionario de la obl igaci6n que tiene, como toda autoridad en el 

pafs, de fundar y motivar la causa legal de su procedimiento,

por la molestia que causa con la deportaci6n, ya que esa gara~ 

tía est~ establecida por el artículo 16 de la propia Constitu-

ci6n. En consecuencia, sus actos no pueden ser arbitrarios, si 

no que deben estar sujetos a las normas que la misma Carta Fu~ 

damental y las leyes establecen. Siendo así, procede el juicio 

de garantías contra sus determinaciones conforme al artículo -

103 fracci6n 1 expresado para lo cual debe seguirse el procedl 

miento establecido por la Ley Reglamentaria respectiva .•• " - -

Esta fue una sentencia que resolvi6 la revisi~n interpuesta --
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contra un auto del Juez de Distrito en que'revoóaba su auto ad 

misorio de la demanda. 

El Juez de Distrito fal 16 este asunto el 30 de septiembre de -

1948 y dijo: "El artículo 33 Constitucional no puede aplicarse 

sin ·1a propia 1 imitaci6n que el mismo impone, por lo que si no 

existen pruebas de las que se desprenda que sea inconveniente

la permanencia de tal persona en el país, no puede el Preside~ 

te de la República decretar su expulsi6n en apl icaci6n de este 

precepto, ya que faltaría el requisito básico que lo fundamen

ta. Lo contrario sería una apl icaci6n dictatorial de esa facul 

tad concedida al Ejecutivo, lo que no existe, pues contrasta -

con el Régimen Constitucional imperante, ya que el artículo 1º 

y el mismo artículo 33 Constitucional protege tanto a naciona

les como extranjeros con todas las garantías que en el los se -

contienen ••• " 

De lo anteriormente expuesto puede deducirse que la expulsi6n

no puede ser un acto arbitrario, sino que debe siempre ser fu~ 

damentada y motivada. La facultad exclusiva del Presidente de

la República de hacer abandonar el territorio nacional a todo

extranjero, cuando juzgue inconveniente su permanencia en él,

es una facultad discrecional, no arbitraria, por lo que el ti

tular de la misma, al juzgar como inconveniente a la permanen

cia del extranjero, debe basarse en razones objetivamente véll 

das. 

Cabe preguntarse, si la expulsión es 1.a sanción aplicable a -

los extranjeros que se inmiscuyan en los asuntos políticos del 

país. Carlos Arellano 4 menciona nla circunstancia de que la -

4) Ob.cit., pág. 332 
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prohibici6n contenida en el segundo párrafo transcrito del ar

tículo 33 Constitucional no tiene asignada una sanci6n y, por

tanto, independientemente de que sea justificada la prohibí- -

ci6n a los extranjeros de inmiscuirse en asuntos de índole po

i ítica, sería conveniente fijar la sanci6n correspondiente 

pues la sanci6n no es necesariamente la expulsi6n del país ya

que para que ésta proceda debe juzgarse inconveniente la perm~ 

nencia del extranjero en el país, en el entendido de que inmi~ 

cuirse un extranjero en asuntos políticos no siempre hace in-

conveniente su permartencia en el país". Sigue apuntando que -

"por otra parte, serfa recomendable que la Ley secundaria que

regl amenta el artículo 33 Constitucional además de indicar la

noci6n de asuntos poi fticos del país, fijara la autoridad en-

cargada de tipificar la conducta del extranjero como violato-

ria de prohibici6n y de sancionar al extranjero". 

La Ley General de Poblaci6n, que reglamenta la expulsi6n, no -

hace menci6n de la injerencia por parte de los extranjeros en

los asuntos poi íticos del país, pero en su artículo 101 habla

de "actividades i 1 feítas y deshonestas". La 6nica ley que est~ 

blece como sanci6n la expulsi6n del territorio nacional en ca

so de tal injerencia indebida, .es la Ley Federal de Organiza-

ciones Poi íticas y Procesos Electorales en su artículo 246. 

En vista de lo anterior, se puede concluir que la sanci6n apli 

cable a los extranjeros que se inmiscuyan en los asuntos poi í

ticos del país es la expulsi6n. 

En mi opini6n personal, la facultad exclusiva de expulsi6n co~ 

tenida en el artículo 33 Constitucional resuita muy drástica y 
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me adhiero a la observación expuesta por Carlos Arel lano 5 : -

"Dada la importancia que en los derechos humanos tiene la ga-

rantía de audiencia se nos ocurre dejar planteada la posibi 1 i

dad de que se otorgara la garantía de audiencia mediante un -

procedimiento debidamente planeado para el verdadero logro de

una rapidez indiscutible, o bien la expulsión inmediata pero -

con posibi 1 idad de que el extranjero fuese oído a través de un 

representante que designase en la República". 

El artículo 8° Constitucional, que consagra la garantía del d~ 

recho de petición, dispone: 

"Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercl 

cio del derecho de petici6n, siempre que ésta se formule -

por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en~ 

ria poi ftica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciu

dadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la au

toridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obliga

ci6n de hacerlo conocer en breve tiempo al peticionario". 

En vista de esta 1 imitación constitucional, dice Ignacio Eur--
6 

goa , todo extranjero (o mexicano no ciudadano) que eleve a -

cualquier autoridad una solicitud en materia poi ítica, debe -

ser desatendido, sin esperar que a su instancia recaiga un - -

acuerdo escrito en los términos del segundo párrafo del artíc~ 

lo 8°. 

5) Ob. cit., pág. 410 

6) Las Garantías Individuales, Editorial Porrda, S.A.,.México-
1980, p~g. 403 
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En cuanto al derecho de asociaci6n, ~I artfculo 9º Constituci2 

nal establece: 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pa

cfficamente con cualquier objeto 1 fcito; pero solamente -

los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar -

parte en los asuntos poi fticos del país 

En cuanto a esta 1 imitaci6n constitucional, 7 Ignacio Burgoa -

opina que se justifica plenamente, diciendo que "en efecto, las 

reuniones o asociaciones poi fticas (que pueden o no ser parti-

dos polfticos) tienden a integrar el gobierno nacional con pe~ 

sonas, que sean miembros de el las, que sustenten determinada -

ideologfa y que propugnen la real izaci6n de cierto programa. 

Pues bien, en vista de que el porvenir de la patria depende en 

gran parte de la conducta pública de dichas personas, es evi-

dente que éstas deben ser electas y sostenidas por mexicanos,

ya que de lo contrario, surgiría el peligro de poner la forma

ci6n del gobierno en manos extranjeras con menoscabo de la so

beranía nacional y con posible pérdida de la independencia. Es 

por esto por lo que los derechos poi fticos en sus aspectos pa

sivo y activo se reservan a los ciudadanos de la República, c~ 

lidad que presupone la nacionalidad mexicanan. 

La anterior es otra prerrogativa del ciudadano vedada a los e~ 

tranjeros. Sin embargo, a contrario sensu, se puede concluir -

que los extranjeros podrán asociarse o reunirse para tratar --

asuntos poi rticos de otro país. 

7) Ob.cit., págs. 409 y 410 
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Las 1 imitaciones de los artículos 8° y 9º ést~n ºincluídas en -

la restricción general en materia poi ítica impuesta a los ex-

tranjeros por e! segundo párrafo del artículo 33 Constitucio-

nal. 

Sin 'embargo, cabe preguntarse si fas garantías de 1 ibertad de

expresi6n y 1 ibertad de prensa, contenidas en los artículos 6° 

y 7° Constitucionales respectivamente, de un modo implícito, -

también están restringidas a los extranjeros en materia poi ítl 

ca nacional. Puesto que el segundo párrafo del artículo 33 - -

Constitucional dispone que los extranjeros no podrán, de ningu 

na manera, inmiscuirse en los asuntos poi íticos del país, no -

resulta i 16gico sacar tal conclusión. Sin embargo, refiriéndo

se a la garantía de libertad de imprenta, Ignacio Burgoa 
8 

di

ce: "Como declaración general inserta en el artículo 7º de la

Constituci6n, se contiene la prevención de que todos los indi

viduos que habiten el territorio nacional, independientemente

de su condici6n particular, pueden escribir y publicar escri--

tos sobre cualguier materia". 

En cuanto al derecho poi ftico del ciudadano al acceso, en con

diciones de igualdad, a las funciones públicas, los artículos

Constitucionales 55, 58, 82, 91, 95, 102 y 115 fracci6n 111, iQ 

ciso b, excluyen terminantemente a los extranjeros. Para ser -

diputado (artículo 55), senador (artículo 58), secretario de -

Estado (artículo 91), ministro de la Suprema Corte de Justicia 

(artículo 95), Procurador General (artículo 102) y gobernador

de Estado (artículo 115, 111, b) se necesita ser ciudadano me-

8) Ob.cit., pág. 385 
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xicano por nacimiento, y para ser Presidente de la República,

este requisito se extiende también a los padres del Primer Ma~ 

datario (artículo 82). Esto significa que los mexicanos por n~ 

tural izaci6n nunca podrán gozar de la totalidad de los derechos 

poi íticos. Siempre serán ciudadanos "de segunda". 

Otro precepto constitucional importante referente a los extra~ 

jeros, es el contenido en el artículo 73, fracci6n XVI: 

"El Congreso tiene facultad: 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurí

dica de los extranjeros, ciudadanía, natural izaci6n, colo

ni zaci6n, emigraci6n e inmigraci6n y salubridad general de 

la República ..•• " 

Apunta Carlos Arel lano 9: "La parte transcrita del texto del -

precepto constitucional marca un principio general muy impor-

tante en nuestro sistema federal, en relaci6n con lo que disp~ 

ne el artículo 124 de la misma Constituci6n Poi ítica de los Es 

tados Unidos Mexicanos. 

El artículo 124 Constitucional determina que las facultades -

que no estén expresamente concedidas por esta Constituci6n a -

los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Esta 

dos. 

Por tanto, es facultad federal, de la que están exluídas las -

legislaturas de los Estados, legislar en materia de condici6n

jurídica de los extranjeros. L6gicamente, y como consecuencia

de que sea una facultad feder~I regular jurídicamente la condl 

9) Ob.cit., pág. 328 
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ci6n jurídica de extranjeros, es de concl~i~ie qtie l~s~~ntida-
~>·· .· ... -. ,. - . 

des federativas no pueden regu 1 .::!r 1 a concl i cT6n JurrdfccÍ ;de ex-

tranjeros. .. :. ·:·./:~t/~:-·/._·;;--:-,.· 
,·_,., 

En su segundo aspecto, derivamos del artículo 73 fracci6n XVI, 

que el Poder Ejecutivo carece de facultades para reR~ringir o-

c.111p 1 i ar· : os deberes y derechos de 1 os extranjeros pues 1 o ún i -

coque puede hacer es reglamentar lo legislado por el Poder L~ 

gislativo en materia de extranjerfa". Concluye diciendo que 

"los derechos y obl igclciones de los extranjeros deberán ser lo 

cal izados en tratados internacionales, disposiciones constitu-

cionales federales y leyes ordinarias federales, y, en todo c~ 

so, el desarrollo de derechos y obligaciones previstos en le-

yes federales podrá encontrarse en reglamentos federales". 

V.2 Ley de Nacionalidad y Natural izaci6n 

La Ley de Nacionalidad y Natural izaci6n fue publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1934. Esta -

ley incluye un capítulo sobre la cond,ci6n Jurídica de los ex

tranjeros, el Capítulo IV sobre los derechos y obligaciones de 

los extranjeros, en el cual encontramos algunas disposiciones

relativas a la materia del presente trabajo. 

El artículo 30 dispone que los extranjeros tienen derecho a --

1 as garantías que otorga el Capftulo 1, Título 1, de la Constl 

tuci6n Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos con las restrl 

cciones que la misma impone. Estas restricciones fueron estu--
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diadas en el punto V.1. 

El artículo 31 contiene una de las contrapartidas de los dere

chos poi fticos - el servicio mi 1 itar. Según este artículo, los 

extranjeros están exentos del servicio militar, pero los domi

ci 1 iados están obligados a hacer el de vigilancia, cuando se -

trate de la seguridad de las propiedades y de la conservación

del orden de la misma poblaci6n en que estén radicados. 

El artículo 32 establece la subordinación de los extranjeros a 

las instituciones, leyes y autoridades del país: " •.• también

están obligados a obedecer y respetar las instituciones, leyes 

y autoridades del país, sujet~ndose a los fallos y sentencias

de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los -

que las leyes conceden a los mexicanos". 

Este mismo artículo establece una excepci6n a la obl igaci6n ~ll 

terior: "Sólo pueden apelar a la vfa diplomática en los:casos

de denegaci6n de justicid u r~tardo voluntario y notoriamente

mal icioso en su administración". La expresión ~denegación de -

justicia" ha sido materia de muchas discusiones y su alcance y 

significaci6n en el Derecho Internacional Público no están pe~ 

Fectamente delineados, por lo que se presta a interpretaciones 

subjetivas y puede dar lugar a·abusos de interposición diplom! 

tica 10 . 

En su obra Derecho Internacional, César Sepúlveda ha dedicado-
11 

un capítulo especial a la interpretación del término "dene-

10) C. Arel lclno, ob.cit., pág. 342 

11) César Sepúlveda, Derecho Internacional, 10ª edición, Edito 
ria( Porrúa, S.A., México 1979, págs. 238 - 242 
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gaci6n de justicia", Opina que "habrá resp6nsabfl idad de un E~ 

tado por denegaci6n de justicia, cuando fa( le en proporcionar

a un extranjero todos los beneficios que su organizaci6n judi

cial, considerada como un todo, concede a sus propios ciudada

nos. Y más claramente: "como norma invariable, un extranjero -

debe conocer como aplicable a él la clase de justicia estable

cida en el país que escoge como residencia, incluyendo todas -

las deficiencias de tal jurisdicci6n, imperfecta como es, como 

cualquiera otra obra humana". (Caso Salem, U.S. vs. Egypt, De

partment of State Arbitrations Series Núm.4(6) 1933)". Resume

diciendo: "En suma, la denegaci6n de justicia es una falta en

la administración de justicia doméstica hacia un extranjero; -

el fracaso en proporcionar al extranjero el mismo remedio que

se proporciona al nacional, cuando tal recurso está' a su disp~ 

sición. Esto es, la falla en impartirle la justicia sustancial 

propi~ de cada Estado, una vez que la haya invocado previamen

te". 

V.3 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

En esta ley, publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre 

de 1976, el artículo 27 enumera los asuntos que corresponden a 

la Secretaría de Gobernación y, entre el los, la frccción VI -

asigna: "Aplicar el artículo 33 de la Constituci6n". La apl ic~ 

ción de este artículo constitucional - la expulsión de extran

jeros - se encuentra reglamentada en la Ley General de Pobla-

ción y su Reglamento, los cuales serán estudiados a continua-

ción. 
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V.4 Ley General de Poblaci6n 

La Ley General de Población se publ ic6 en el Diario Oficial el 

7 de enero de 1974 y su objeto es "regular los fen6menos que -

afectan a la poblaci6n en cuanto a su volumen, estructura, di

námica y distribuci6n en el territorio nacional, con el fin de 

lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios 

del desarrollo econ6mico y social" (artículo 1º). 

El artículo 3 establece que "para los fines de esta Ley, la -

Secretaría de Gobernaci6n dictará o en su caso promoverá ante

! as dependencias competentes, las medidas necesarias para: 

VI 1.- Sujetar la inmigraci6n de extranjeros a las modal idudes

que juzgue pertinentes, y procurar la mejor asimilaci6n de és

tos al medio nacional y su adecuada distribuci6n en el territ2 

r i o". 

En cuanto a la expulsi6n consignada en el artículo 33 Constit~ 

cional, ésta se establece por el artfculo 105 (Capftulo VII 'D. 

titulado Sanciones) que dice textualmente: 

"Al extranjero que incurra en las hip6tesis previstas en 

los artfculos 95, 97, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 

107 y 118 de esta Ley, se le cancelará la calidad migrato

ria y será expulsado del país sin perjuicio de que se le -

~pi iquen las penas establecidas en dichos preceptos". 

Ninguno de los artfculos enumerados en el artfculo 105, que or 

dena la expulsi6n, se refiere a la injerencia por parte de ex

tranjeros en los asuntos poi fticos del paf s. Sin embargo, tal

injerenci a podrfa estar inclufda en las actividades menciona--
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dJs por el artículo 101: 

"Se impondrá pena hasta de dos a~os de prisión y multa has

ta de diez mi 1 pesos, al extranjero que, por la real izaci6n 

de actividades i 1 ícitas y deshonestas, viola los supuestos 

a que está condicionada su estancia en el país". 

El artículo 108 dispone que "son de orden público, para todos-
~ 

los efectos legales, la expulsi6n de los extranjeros y las me-

didas que dicte la Secretaría de Gobernaci6n para el asegura-

miento de los extranjeros en estaciones migratorias o en luga

res habi 1 itados para el lo, cuando tengan por objeto su expul-

si6n del pafs". 

Finalmente conviene citar el artículo 121 que establece las a~ 

toridades por las que serán impuestas las sancione¿ anterior-

mente citadas: 

"Las sanciones administrativas a que esta Ley se refiere, -

se impondrán por acuerdo del Secretario, Subsecretario o -

del Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernaci6n, así co

mo por los Directores Generales, Subdirectores Generales,

Jefes y Subjefes de Departamento de la propia Secretaría,

que tengan a su cargo o bajo sus órdenes servicios relaci~ 

nados con las materias de la presente Ley", 

así como el artículo 123 referente al ejercicio de la acción -

penal por parte del Ministerio Público, en los casos de delito 

a que esta Ley se refiere, el cual estará sujeto a la querella. 

que en cada caso formule la Secretaría de Gobernaci6n. 
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V.5 Reglamento de la Ley General de Poblaci6n 

Este Reglamento se publ ic6 en el Diario Oficial de 17 de novie~ 

bre de 1976. Segan el artículo 1°, nlas disposiciones de este

Reglamento son de orden pabl ico y tiene por objeto regular de

acuerdo con la Ley General de Poblaci6n, los principios de la

poi ítica de poblaci6n, las actividades del Consejo Nacional de 

Poblaci6n, la entrada y sal ida de personas al país, las activj_ 

dades de los extranjeros durante su estancia, la responsabi 1 i

dad migratoria en materia de transporte y la emigraci6n y rep~ 

tri~ci6n de los nacionales". 

Bajo el Capítulo XII sobre Sanciones, el artículo 150 estable-

ce: 

"La facultad de imponer las sanciones establecidas en la -

Ley corresponde al Secretario, Subsecretario o al Oficial

Mayor. Se requiere acuerdo expreso de cualquiera de dichos 

funcionarios para la imposici6n de las sanciones administr~ 

tivas señaladas en los artículos 93, 94, 95, 96, 104, 105, 

108, 115 y 120 de 1 a Ley". 

El siguiente artículo 151 establece quienes tienen facultad -

para imponer las sanciones fuera de los casos señalados en el

artículo anterior. 

El artículo 154, que trata de las expulsiones, establece: 

"Para la ejecuci6n de las 6rdenes de expulsi6n que la Seer~ 

taría acuerde, se tomarán las medidas adecuadas, entre - -

ellas el separo o aseguramiento de los extranjeros en est~ 

cienes migratorias o, en su defecto, en sitios habilitados 

para tal fin. 
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Las autoridades fecerales o locales, así como las empresas 

de transportes, darán toda clase de facilidades a las aut~ 

ridades de poblaci6n para que se cumpla con las 6rdenes -

que al respecto dicte la Secretaría". 

Finalmente, el artículo 155 establece el recurso de revisi6n -

de las sanciones administrativas impuestas por las autoridades 

enumeradas en el artículo 121 de la Ley: 

"Las sanciones que impongan los funcionarios a que se refi~ 

re el artículo 121 de la Ley, podrán ser revisadas si el -

recurso se interpone por la parte interesada dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de su notificaci6n. 

En estos casos el funcionario de la Secretaría que conozca 

de 1 recurso, recabará cuando 1 o estime conveniente, 1 a opj_ 

ni6n de la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos. 

El recurso solamente suspenderá el procedimiento cuando se 

trate de sanci6n pecuniaria y siempre que el afectado ga-

rant ice previamente e 1 interés f i sea 1 ". 

V.6 Ley Electoral 

La Ley Federal de Organizaciones Poi íticas y Procesos Electo-

rales, publicada en el Diario Oficial de 30 de diciembre de --

1977, ya ha sido comentada, en sus partes conducentes, en el 

punto 111 .6, Referencia particular a los derechos poi íticos en 

México y en Suecia, del presente trabajo. Por lo tanto, me 1 i

mitaré a hacer menci6n de su artículo 246, que se encuentra b~ 

jo el Título Quinto de lo Contencioso Electoral, Capítulo 111-



de las Sanciones. Dispone este artículo: 

"El extranjero que se inmiscuya en los asuntos políticos 

del país, será expulsado del territorio nacional". 

V.7 C6digo Civil para el Distrito Federal 
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En cuanto a Derecho Común, los extranjeros son regidos por el

artfculo 12 del C6digo Civi 1 para el Distrito Federal, aplica

ble en toda la República en materia federal. Establece este ar 

tfculo: 

"Las leyes mexicanas, incluyendo los que se refieren al es

tado y capacidad de las personas, se aplican a todos los -

habitantes de la República, ya sean nacionales o extranje

ros, estén domici 1 iados en el la o sean transeúntes". 

Por esta disposici6n, todos los extranjeros que se encuentran

en el territorio nacional, están sometidos a la legislaci6n me 

xi cana. 

V.8 C6digo Penal 

Puesto que la legislaci6n penal tiene una apl icaci6n primor- -

dial mente territorial, las disposiciones penales se aplican a

todos los individuos dentro del territorio nacional. 

En cuanto a los distingos entre n~cionales y extranjeros, és-

tos se encuentran en 1 os art fcu 1 os 123, 124, 126 y 128 de 1 C6-

di go Penal. El delito de traici6n a la patria tiene como ele--
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mento imprescindible que el sujeto activo del delito sea mexi

cano (artículo 123 y 124), pero pueden ser coautores del del i

to los extranjeros (artículo 126). Por otra parte, el delito -

de espionaje, tipificado y sancionado por el artículo 127, s6-

lo puede cometerse por los extranjeros y, a su vez, el artícu

lo 128 establece otro delito de espionaje comisible solamente

por los mexicanos. 

En lo que se refiere a los derechos poi íticos, el C6digo Penal 

no contiene ninguna disposici6n que tipifique como delito la -

injerencia de los extranjeros en los asuntos poi íticos del 

país. Sin embargo, el artículo 6° dispone: "Cuando se cometa -

un delito no previsto en este c6digo, pero sí en una ley espe

cial, se aplicará ésta, observando las disposiciones conducen

tes de este c6digo". 

V.9 Ley Federal del Trabajo 

Dada la importancia que tiene en la vida poi ítica del país el

sindical ismo, la Ley Federal del Trabajo, en su Título Séptimo, 

Relaciones colectivas de trabajo, Capítulo 11 sobre Sindicatos, 

federaciones y confederaciones, prohibe en el artículo 372 a -

los extranjeros formar parte de la directiva de los sindicatos. 

5in embargo, la misma ley les concede el derecho a la sindica

l izaci6n. Dispone el artículo 357: "Los trabajadores y los pa

trones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesi

dad de autorizaci6n previa". 
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V.10 Tratados internacionales 

El artículo 133 de la Constitución Poi ítica de los Estados Unl 

dos Mexicanos establece: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo -

con la misma, celebrados y que se celebren por el Preside~ 

te de la República, con aprobaci6n del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constituci6n, leyes y tratados a pesar

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las -

Constituciones o leyes de los Estados". 

En vista de este precepto Constitucionul resulta pertinente 

anal izar el tratado internacional más importante que obliga a

México en materia de extranjería. Se trata de la Convenci6n so 

bre Condiciones de los Extranjeros, firmada en La Habana el 20 

de febrero de 1928 por los veinte países americanos que asis-

ticron a la VI Conferencia Panamericana. Esta convención rei-

tera el principio de igualdad entre nacionales y extranjeros -

en casi todos los aspectos. Sin embargo, los artículos 6° y 7º 
de esta convención contienen 1 imitaciones a los derechos de ex 

tranjeros relacionados con la materia de este trabajo. 

El artículo 6° consagra el derecho de expulsi6n de extranjeros: 

"Los Estados pueden, por motivo de orden o de seguridad pú

blica, expulsar al extranjero domiciliado, residente o s1m 

plemente de paso por su territorio. 

Los Estados están obligados a recibir a Jos nacionales que, 
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expulsados del extranjero, se dirijan ~su territorio". 

Por su parte, el artículo 7º establece: 

"El extranjero no debe inmiscuirse en las actividades polí

ticas privativas de los ciudadanos del país en que se en-

cuentre; si lo hiciere, quedarfi sujeto a las sanciones pr~ 

vistas en la legislaci6n local". 

Esta convenci6n fue aprobada por la Cámara de Senadores de los 

Estados Unidos Mexicanos el 2 de diciembre de 1930. En cuanto

al derecho de expulsi6n, se hizo la siguiente reserva: 

"2. El Gobierno Mexicano hace la reserva de que por lo que

concierne al derecho de expulsi6n de los extranjeros, ins

titufdo por el artículo 6° de la Convenci6n, dicho derecho 

será siempre ejercido por México en la forma y con la ex-

tensión establecida por su Ley Constitucional". 
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CAPITULO VI LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS EXTRANJEROS EN EL 

DERECHO SUECO VIGENTE 

VI .1 Características generales del derecho sueco 

La legislación sueca se basa en una s61 ida tradición nacional

de derecho germánico, pero también han influído en el la otros

sistemas jurídicos extranjeros. El Derecho Romano ha dejado 

huella menos marcada en la evoluci6n legal de Suecia que en la 

de la mayoría de los países europeos. Sin embargo, en muchos -

campos se nota una clara influencia del Derecho Romano, míen-

tras que en otros se observan características provenientes de

los sistemas jurídicos alemán, francés y - en época más rccie~ 

te - también del anglo-norteamericano. UnR diferencia importa~ 

te entre el sistema jurídico sueco y la mayoría de los del COQ 

tinente europeo radica en que Suecia no ha recurrido a codifi-

caciones de gran magnitud como el Code Civil francés o el Bür

gerl iches Gesetzbuch alemán. Con relaci6n al derecho anglo-no~ 

teamericano, el sueco guarda una diferencia importante: el sis 

tema jurídico sueco se basa, en gran medida, en la ley escrita 

y la práctica judicial desempeña un papel menor, aunque impor

tante. Así pues, el sistema jurídico sueco, tanto en virtud de 

su estructura sistemática como'por su contenido, puede decirse 

que es un término medio entre el derecho europeo continental y 
. 1 

el anglo-norteamericano 

Con respecto al derecho constitucional cabe hacer las siguien

tes observaciones: 

1) lnformaci6n sobre Suecia, Instituto Sueco; marzo 1981, Pu-
bl icaci6n DI 9 e Oe, El Derecho y la Justicia en Suecia 
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La Constituci6n sueca se compone de tres leyes fundamentales: 

1) Ley sobre la Forma de Gobierno, 

que contiene las normas fundamentales sobre la forma de

Estado así como un capítulo especial (el segundo) sobre

los derechos y 1 ibertades fundamentales del individuo; 

2) Ley de Sucesi6n, 

en la que se regula el orden hereditario al trono; y 

3) Ley de Libertad de Imprenta, 

que garantiza la 1 ibertad de imprenta y el derecho de 

acceso a los documentos públicos. 

Además, hay una Ley del Parlamento que ocupa un lugar interme

dio entre el derecho constitucional y el reglamentario. 

En cuanto al Poder Legislativo, éste se deposita en el Riksdag 

(el Parlamento). Sin embargo, el Gabinete (formado por el Pri

mer Ministro y demás ministros) tiene facultad para promulgar

decretos de menor importancia relativos a la administraci6n pQ 

bl ica y la poi ítica econ6mica.
2 

La facultad de iniciar leyes o decretos compete al Gobierno -

(el Gabinete) y las dependencias gubernamentales así como tam

bién a las organizaciones profesionales y sindicales o de otra 

fndole. Otro procedimiento común consiste en que el Riksdag, -

basándose en mociones presentadas por miembros individuales, 

pide que se hagan las investigaciones pertinentes a la legisl~ 

ci6n en determinada materia. 

Una característica significativa de la legislaci6n sueca es la 

2) lnformaci6n sobre Suecia, Instituto Sueco, marzo 1981, Pu-
bl icaci6n DI 9 e Oe, El Derecho y la Justicia en Suecia 
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de haber sido elaborada, en buena parte, en colaboración con -

los demás países n6rdicos desde fines del siglo XIX. De aquí -

el alto grado de uniformidad jurídica en Escandinavia, y partl 

cularmente en el campo del derecho civil. 

Vl.2 Suecia como país de inmigrantes 

Desde los primeros años de posguerra, la inmigraci6n ha venido 

cambiando radicalmente la composici6n de la poblaci6n sueca. -

Hoy, casi un mi 116n de los 8.3 mil Iones de habitantes del país 

son inmigrantes de posguerra o hijos suyos. La inmigraci6n co~ 

stituy6 casi el 45% del aumento total de la poblaci6n entre --

1944 y 1980, y uno de cada cuatro niños que nacen actualmente

en Suecia es de ascendencia extranjera. En s61o unas pocas dé

cadas, el país ha pasado de sociedad 1 ingüística y étnicamente 

homogénea a comunidad multi lfngÜe con varias minorías étnicas. 

Durante la segunda guerra mundial la mayoría de los inmigran-

tes eran judíos y otros refugiados de Dinamarca y Noruega. En

estos casos, al igual que en el caso de los 70,000 niños fin--

1 andeses que fueron acogidos en hogares suecos durante la gue

rra, generalmente se trataba de una permanencia más o menos -

breve. Distinto era el caso de los báJticos, en primer lugar -

los estonianos, que en la etapa final de la guerra huyeron a -

Suecia ante la amenaza soviética. La mayoría de el los se qued~ 

ron en Suecia. Los bálticos que en gran parte provenían de ca

pas sociales académicas, constituyen un ejemplo de los grupos

de inmigrantes que no han tenido mayores dificultades para in-
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tegrarse en la sociedad sueca al mismo tie~po qüe han log~ado

conservar su origen étnico y cultural. 

Los años 50 y 60 hicieron época en la historia de la inmigra-

ci6n a Suecia. Por primera vez la inmigraci6n hizo cambiar, de 

mod6 notable, la composici6n de la poblaci6n. La raz6n de la -

inmigraci6n fue, en primer lugar, la r~pida expansi6n de la i~ 

dustria sueca que necesitaba mano de obra importada. La acti-

tud anteriormente reservada a la inmigraci6n extranjera seco~ 

virti6 en un interés activo. La industria sueca reclutaba a 

trabajadores sobre todo en Finlandia y también en Noruega y Di 

namarca. La importaci6n de mano de obra de los países vecinos

n6rdicos se facilitaba por el hecho de que se suprimi6 el pas~ 

porte obligatorio y se cre6 un mercado de trabajo n6rdico co-

mún. También inmigraron muchos trabajadores de Yugoslavia, Gr~ 

cia, Alemania Occidental, Turquía, Gran Bretaña, Polonia e lt~ 

1 ja. 

La inmigraci6n de los años 50 y 60 fue, por lo tanto, una mi-

graci6n laboral. Sin embargo, a principios de los años 70 la -

situaci6n econ6mica cambió en Suecia al igu~I que en los dem~s 

países europeos. Ya no había necesidad de mano de obra import~ 

da. La poi ítica de inmigraci6n se volvi6 restrictiva. En gene

ral, sólo se permitía inmigrar a los refugiados políticos y a

sus familias. En 1972 arrib6 un grupo de hindúes expulsados de 

Uganda. El golpe de estado en Chile en 1973 y la opresión poi! 

tica en otros Estados latinoamericanos originaron una nueva -

oleada de refugiados. Los adversarios iraníes al régimen del -

Cha, turcos cristianos y vietnamitas son otros grupos que han-
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pedido asilo en Suecia. 

La actitud sueca oficial frente a la inmigraci6n ha sido posi

tiva. Se sabe que los inmigrantes han contr•ibuido, de manera 

decisiva, a crear el bienestar sueco y que son necesarios en -

el mercado de trabajo. Durante mucho tiempo predominaba una -

ideología de asimi laci6n: era importante convertir a los inmi-

grantes en "suecos". Consecuentemente, a los inmigrantes se --

les concedían el derecho a que se les dieran clases de sueco 

(240 horas) durante las horas de trabajo con goce de sueldo. 

Hoy en día se da más importancia al derecho del inmigrante de

conservar su propia identidad: los niños inmigrantes reciben 

enseñanza en sus diferentes idiomas maternos en las escuelas 

primarias y secundarias. Con el fin de poder prestar mejor ate~ 

ci6n a los asuntos relativos a los inmigrantes se cre6 en 1969 

la Administraci6n Nacional de lnmigraci6n (Statens lnvandrar-

verk). 

La actitud del pueblo sueco frente a la inmigr~ci6n ha variado. 

Por un lado, se dan muestras de gran solidaridad, especialmen

te en cuanto a los refugiados poi íticos perseguidos. Por otro, 

no se han podido evitar las confrontaciones entre los suecos y 

los inmigrantes del mismo tipo.que se dan en otros países con-

f t . . '6 3 una uer e rnmrgracr n. 

3) Lars-Arne Norborg, 170 ar i Sverige (170 años en Suecia), 
Esselte Studium AB, Estocolmo 1982, págs. 36 - 39 
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Vl.3 Breve resumen de la condición jurídica del extranjero en 
Suecia 

En cuanto a la internaci6n y la estancia en el país, los ex- -

tranjeros pueden permanecer en Suecia por tres meses sin perml 

so especial (en algunos casos se exige visa). El extranjero -

que quiera quedarse más de tres meses debe contar con un perml 

so de residencia. Tal permiso debe solicitarse y concederse~ 

tes de la internaci6n en el país, a no ser que se trate de re

fugiados o algún fami 1 iar cercano de un extranjero con domici-

1 io en Suecia. El permiso de residencia s61o concede el dere-

cho de permanecer en Suecia por el tiempo en que sea vigente -

tal permiso. Para poder trabajar se requiere, además, un perml 

so de trabajo. También este permiso debe solicitarse y otorga!: 

se antes de que el extranjero se interne en el pafs·. Sin emba.r: 

go, hay tres excepciones a estas disposiciones. El menor de 16 

años, cuyo padre o madre o tutor resida en Suecia, no necesita 

permiso de residencia ni de trabajo. El extranjero casado con

ciudadano sueco no necesita permiso de trabajo pero sí de resl 

dencia. Finalmente, los refugiados y los familiares cercanos -

de los extranjeros con residencia permanente en Suecia pueden

obtener permisos despu6s de su internación en el país. 

El extranjero que haya residido por lo menos un año en Suecia

puede solicitar un permiso de residencia permanente que susti

tuye a los permisos de residencia y de trabajo anteriormente 

mencionados. Este permiso permanente no necesita renovarse -

mientras el extranjero viva en Suecia. El titular del mismo -

puede, sin 1 imitación de tiempo, residir y trabajar en Suecia

Y sal ir y entrar al país sin un permiso especial. 
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Al extranjero se le puede negar la entrada o prohibirle que -

permanezca en el país. la~ causas legales más comunes de tal -

negaci6n o prohibici6n son la falta de pasaporte, permiso de -

residencia o, en su caso, de trabajo así como la falta de me-

dios para su subsistencia. Tal negaci6n o prohibici6n debe ha

cerse dentro de los tres meses contados a partir del momento -

en que el extranjero se intern6 en el país; si ha pasado más -

tiempo, el caso debe ser examinado con más detenci6n. 

En caso de que la Administraci6n Nacional de lnmigraci6n o el

Gobierno resuelva no otorgarle al extranjero permiso de resi-

dencia, el extranjero será expulsado. También puede ser expul

sado a consecuencia de una sentencia definitiva en relaci6n -

con un delito que merezca pena corporal por más de un año. Sin 

embargo, el extranjero sentenciado a prisión que haya residido 

en Suecia por más de tres años, s61o puede ser expulsado por -

del itas muy graves. 

los decretos de expulsi6n son apelable~ al igu~I que cualquier 

otra sentencia. 

En cuanto a las reglas sobre la nacionalidad, las leyes suecas 

se basan en el principio del jus sanguinis. Con arreglo al ar

tículo primero de la Ley sobre" la Nacionalidad Sueca (Lag om -

sven~kt medborgarskap - SFS 1979:139) un niño adouiere la na-

cional idad sueca, siempre y cuando: 

- la madre sea sueca 

- el padre sea sueco y esté casado con la madre (extranjera) 

del niño 
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el padre fallecido fuera sueco al mor¡r y éstuviera casa

do con la madre (extranj~ra) del niño; 

En 1 o que se refiere a 1 a natura 1izaci6n, 1 a Ley sóbre 1 a Na-

c i ona 1 idad Sueca establece que el extranjero que haya cumplido 

dieciocho años y que haya residido cinco años en Suecia y, ad~ 

más, haya observado buena conducta durante su estancia en el -

país, podrá natural izarse sueco. Los apátridas y los refugia-

dos poi íticos podrán natural izarse ya después de cuatro años.

En cuantc al extranjero que esté casado o que viva en concubi

nato con un ciudadano sueco, el tiempo de espera es todavía -

más corto, ya que de él se exige que haya residido en el país

por lo menos tres años y que el matrimonio o concubinato haya

durado al menos dos años. Los más privilegiados son los ciuda

danos de los demás países escandinavos quier.es podrán sol ici-

tar su natural izaci6n ya después de dos años de residencia en

Suecia. 

En 1 a práctica, 1 os extranjeros que ti en en en regla sus permi -

sos de residencia y de trabajo son equiparables con los ciuda

danos suecos en lo que se refiere a derechos y obligaciones. -

Por las reformas de la Ley sobre la Forma de Gobierno acorda-

das por el Riksdag en 1976, los derechos y 1 ibertades fundame~ 

tales de los extranjeros se estEblecen en el artículo 20 del 

capítulo de las garantías individuales. 

Seg(in la Ley Fundamental, los extranjeros en Suecia gozan de -

las garantías de 1 ibertad de expresi6n e imprenta, de culto y

de reuni6n y asociaci6n de la misma manera que los ciudadanos

suecos. Al igual que los nacionales tienen derecho de acceso a 
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los documentos públicos. Cuentan con la misma protecci6n en -

cuanto a su persona y sus bienes. En todos los casos gozan de

l as garantías de audiencia y legalidad. 

También en el aspecto social tienen los mismos derechos y obll 

gaciones que los nacionales. Aparte de los servicios de salu-

bridad y asistencia médica (hospital izaci6n, medicinas, asis-

tencia dental, etc.) que son gratuitos, tambi~n gozan de las -

demfis prestaciones sociales: seguros de enfermedad, de acciden 

tes de trabajo y de desempleo, subsidios inf~ntil y de vivien

da, pensiones bfisica y suplementaria. 

En cuanto a las diferencias en la condici6n jurídica entre ex-

trunjeros y suecos, éstas se encuentran, principalmente, en --

las disposiciones relativas a la internación y estancia en el

país y en el campo de los derechos poi íticos. Las restricciones 

impuestas a los extranjeros en cuanto a estos derechos tienen

que v~r con el derecho de voto en las elecciones parlamentarias 

y el desempeño de ciertos cargos públicos. 

Ahora, uno de los objetivos mfis importantes de la poi ítica de

inmigraci6n aprobada en 1975, es mejorar las oportunidades de

los extranjeros de influir en la vida poi ítica del país. De -

gran significación es la reforma que otorga a todos los extra!!. 

jeros que hayan residido en el país por lo menos tres años el

dcrecho de voto y a la candidatura en las elecciones municipa

les y provinciales. Suecia es el primer país del mundo en ado~ 

tar una medida semej<:inte. Ademfis, los extranjeros también tu-

vieron derecho de voto en el referéndum sobre energía nuclear-

en 1980. 4 

4) Jonas Widgren, Svensk invandrarpol itik (Poi ítica de lnmigr~ 
ci6n Sueca), Líber F5rlag, Lund, Suecia 1982, pfigs. 40 - 43 
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Vl.4 La reforma del derecho de vot~ de los extranjeros en Su~ 
cia 

L~ primera moción en el Riksdag referente a I~ introducción -

del derecho de voto municipal y provincial para los extranje-

ros en Suecia fue presentada en 1968 por miembros socialdemó-

cratas del Parlamento. Pero no fue sino hasta en 1974 que se -

nombr6 una comisión de encuesta para estudiar el asunto. En --

1975 se presentó una proposición unánime en el sentido de que

se otorgara el derecho de votar y ser votado en las elecciones 

municipales y provinciales a todos los extranjeros con más de

tres años de residencia en el país. La proposición fue aproba

da por el Parlamento a fines de 1975 y en las elecciones del 

19 de septiembre de 1976 los extranjeros votaron por ve: prim~ 

ra en Suecia. 

A través de esta reforma se incluyó en el padrón electoral de-

1976 a unos 218,000 ciudadanos extranjeros. La participación -

electoral fue más alta de lo esperado: aproximadamente 130,000 

o el 60% de los extranjeros con derecho a vota~ participaron -

en las elecciones. 

La participación relativamente alta se debía, en gran parte, a 

que la radio, la televisión y la prensa prestaron mucha aten-

ci6n a la reforma. La campaña de información aprobada por el -

Parlamento incluía, por una parte, información sobre técnica 

electoral y, por otra, información sobre los diferentes parti

dos políticos y sus programas. 

Después de las elecciones, la institución de ciencias poi íti-

cas de la Universidad de Estocolmo llevó a cabo una investiga-
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ción S entre los inmigrantes residentes en· Esto6olmo para sa-

ber c6mo habían votado. Los. resultados indican, someramente, -

qué partidos poi íticos gozan de la simpatía de los nuevos ele~ 

tores. La investigación se basaba en entrevistas con 900 inmi

grantes de Finlandia, Polonia y Turquía así como un grupo de -

control sueco. Los resultados no causaron sorpresa; pues, par~ 

ce ser que los inmigrantes votan como los suecos, es decir se

gdn su clase social, su educación y sus co~diciones de trabajo 

en Suecia. Por lo tanto, en virtud de que la mayor parte de -

los inmigrantes son obreros, la mayoría de el los votaron por -

los partidos socialdemócrata y comunista. Entre los grupos de

profesioni stas, por ejemplo los polacos, se votó más bien por

los partidos conservadores. 

Por encargo de la Administración Nacional de Inmigración se i~ 

vestigó cuántos de los candidatos, nombrados por los diferen-

tes partidos poi fticos, eran inmigrantes. Los resultados demo~ 

traron que las organizaciones locales de los partidos polfti-

cos habían nombrado a un total de 968 candidatos inmigrantes -

para las elecciones municipales y 168 para las elecciones pro

vinciales. De éstos 186 fueron elegidos consejeros propietarios 

y 190 consejeros suplentes en las elecciones municipales y, en 

las elecciones provinciales, 8 fueron nombrados consejeros pr2 

pietarios y 44 consejeros suplentes. 

El derecho de voto otorgado a los extranjeros no incluye el d~ 

recho de votar en las elecciones parlamentarias. Sin embargo,

los natural izados tienen, desde luego, derecho a votar y a ser 

votados en las elecciones parlamentarias. Después de la intro-

5) Tomas Hammar, Det forsta invandrarvalet (Las primeras ele-
cciones de inmigrantes), citado por Jonas Widgren en ob.cit. 
pág. 92 
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ducci6n del derecho de votar en las elecciones municipales y -

provinciales, comenz6 un debate en Suecia referente a las posj_ 

bil idades de conceder a los extranjeros también el derecho de

voto en las elecciones parlamentarias. LO (la Organizaci6n Na

cional de Sindicatos de Trabajadores) ha presentado varias pr2_ 

posiciones en este sentido y el Partido Socialdemócrata ha so

licitado al Parlamento que se nombre una comisi6n de encuesta

para estudiar el asunto. En 1978 el Parlame~to consider6 que -

no debería nombrarse ninguna comisi6n de encuesta sino que re

comend6 que los extranjeros que quieran participar en las ele

cciones parlamentarias adquieran la nacionalidad sueca. Sin e~ 

bargo, el 20 de enero de 1983, el Gobierno autoriz6 al Minis-

tro de Justicia para que nombrara una comisi6n de encuesta con 

el fin de estudiar las posibi 1 idades de otorgarles ·a los ext-

ranjeros el derecho de voto en las elecciones parlamentarias.

La comisi6n examinará también la cuesti6n relativa a la elegi

bi I idad de los ciudadanos extranjeros para el cargo de parla-

mentario y ciertos cargos pdbl icos hasta la fecha reservados 

para los ciudadanos suecos.
6 

Vl.5 Constituci6n de Suecia 

Como ya se ha dicho, la Constituci6n sueca está formada por 

tres leyes fundamentales (véase Vl.l). La primera dP el las, la 

Ley sobre la Forma de Gobierno, contiene un capítulo especial, 

6) Betankande X av kommunaldemokratiska kommittén (Décimo In-
forme del Comité de Democracia Municipal), Ministerio de 
Asuntos Civiles (DsC 1983:4), Departementens Reprocentral,
Estocolmo 1983, pág. 74 
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el segundo, sobre "derechos y 1 ibertades fundamentales". Algu

nos de estos derechos y 1 ibertades fundamentales son "absolu-

tos" en el sentido de que no pueden 1 imitarse sino por la modl 

ficaci6n previa de la Ley Fundamental, Otros pueden ser 1 imit~ 

dos por una ley secundaria aprobada por el Parlamento. La mis

ma Ley Fundamental establece en qué casos pueden restringirse-

1 as garantías por las leyes secundarias. 

Al estudiar el segundo capítulo de la Ley sobre la Forma de G~ 

bierno vemos que los derechos y 1 ibertades fundamentales se 

otorgan a todo "ciudadano", o sea todo ciudadano sueco, con lo 

que se excluye a los extranjeros. Sin embargo, el artículo 20-

del mismo capítulo establece que "el extranjero que se encuen

tre en el territorio nacional está equiparado a los ciudadanos 

suecos en lo que se refiere a •.•• ", después de lo cual enume

ra todos los derechos y 1 ibertades fundamentales que correspo~ 

den a los extranjeros. 

En cuanto a los derechos políticos amparados por este capítulo, 

el extranjero goza de las garantías de 1 ibertad de expresi6n,

derecho a la información, 1 ibertad de reuni6n, 1 ibertad de aso 

ciaci6n y 1 ibertad de manifestaci6n, de la misma manera que -

los suecos. Estos derechos y 1 ibertades no son absolutos, par

lo que es posible 1 imitarlos por una ley secundaria. Otra ga-

rant(a de este tipo, lo constituye la protección contra los e~ 

cheos, los registros domici 1 iarios e intrusiones similares (a~ 

tículo 20, segundo párrafo, fracci6n 3). 

En lo que se refiere a los derechos y 1 ibertades fundamentales 

absolutos, los extranjeros gozar. de la garantía de audiencia -
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de la misma manera que los suecos (artículo 20,· primer párrafo, 

fracci6n 3). 

En principio todos los cargos públicos están abiertos a los e~ 

tranjeros. Sin embargo, el tercer párrafo del artículo 9 del 

capítulo 11 de la Ley sobre la Forma de Gobierno establece, a

contrario sensu, varias restricciones impuestas a los extranj~ 

ros en lo que se refiere a los cargos públicos. Según este ar

tículo, s6lo los ciudadanos suecos pueden ser jueces, desempe

ñar los cargos que dependen directamente del Gobierno (autori

dades "uninominales", o sea el Procurador General, el Fiscal -

Superior, el General en Jefe y los demás Generales de la Defe~ 

sa Nacional), desempeñar los cargos de jefe de las autoridades 

que dependen directamente del Gobierno (entre otros, los jefes 

de las dependencias de la administraci6n pública y los gobern~ 

dores provinciales), ser miembros de la direcci6n de tales au

toridades, desempeñar los cargos que corresponden a subsecreta 

rio, oficial mayor y jefe jurídico de los ministerios, ser em

bajadores y desempeñar los cargos designados por el Parlamen

to (por ejemplo, el cargo de "ombudsman"). 

Este artículo establece, además, que el requisito de ciudada-

nfa sueca siempre debe constar en una ley. De acuerdo con la -

Ley de Empleos Públicos (Lagen om offentl ig anstal lning) en su 

artículo 2, capítulo 4, únicamente los ciudadanos suecos podrán 

desempeñar los cargos mi 1 itares y el cargo de fiscal (Ministe

rio Público de Suecia) o de poi icía. 

Otra prohibici6n impuesta a los extranjeros, relativa a los -

cargos públicos, está contenida en el artículo 9, capítulo 6,-
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que establece que s61o puede desempeñar el. cargo de Ministro -

la persona que tenga más de diez años de ser ciudadano sueco.-

La tercera ley fundamental - la Ley de Libertad de Imprenta 

establece en el artículo primero, capítulo 1, que todos los 

ciudadanos suecos podrán libremente "expresar en escritos im-

presos sus pensamientos y opiniones, dar a conocer documentos

públ icos así como comunicar datos e información sobre cualquier 

materia". En su último capítulo (14), artículo 5, dispone, ad~ 

más, que los extranjeros están equiparados a los ciudadanos -

suecos en lo que se refiere a esta Ley. 

En su segundo capítulo sobre la publicidad de los documentos -

públicos dispone que tanto los suecos como los extranjeros ti~ 

nen derecho de acceso a los documentos públicos, lo cual es de 

gran significaci6n para los derechos políticos. 

La Ley de Libertad de Imprenta contiene una serie de normas s~ 

bre el alcance del concepto de "documentos públicos". Dicho de 

forma sencilla, un documento es público si es ~uardado en un -

organismo p~bl ico, ya sea por haber 1 legado al organismo en -

cuesti6n o por haber sido "elaborado" all r. El término documell 

to incluye también las grabaciones en cinta y para vi procesa

miento de datos. Sin embargo, no todos los documentos pueden -

estar a la disposici6n del público. Por el lo, la Ley de Liber

tad de Imprenta especifica en el artículo 2, segundo capítulo, 

qué documentos públicos pueden mantenerse en secreto, con el 

fin de proteger distintos intereses como, por ejemplo, la seg~ 

ridad del país y las condiciones personales y econ6micas del 

individuo. Este mismo capítulo contiene, además, las normas r~ 



90 

Ferentes al procedimiento a seguir para tener acceso a un doc~ 

mento públ íco. Un documento de este tipo puede o bien leerse -

"in situ", o bien obtenerse en forma de copia Fotostática me-

diante el pago de los derechos correspondientes. 

V 1. 6 Ley de Municipios (Kommunal lagen - SFS 1877:179) 

En Suecia hay tres tipos de municipios: 1) municipios primarios 

2) municipios provinciales y 3) municipios eclesiásticos. El 

país está dividido en 278 municipios primarios y 23 municipios 

provinciales. Los municipios se encargan de una parte importa~ 

te de la administraci6n pública y en cuanto a los asuntos loe~ 

les son más o menos independientes. 

Los municipios tienen facultades amplias pero de ninguna mane

ra i 1 imitadas. Se suele distinguir entre competencia general y 

competencia especial. La competencia general regulada por la -

legislaci6n municipal, se refiere a un sector de actividades -

libres dentro del cual los municipios pueden tomar iniciati,vas 

propias basándose en las necesidades sociales especiales de su 

municipio. Dentro de estas actividades están incluídos los se~ 

vicios de gas, electricidad, transporte, las instalaciones de

parques, campos deportivos, centros culturales, bibil iotecas,

teatros, etc. La competencia especial se refiere a las activi-

dades reguladas por leyes distintas a las leyes municipales. -

Las actividades "especiales" son las relativas a salubridad, -

asistencia médica, educaci6n, viviendas, etc. 7 

7) Kommunal rostratt for invandrare (Derecho de voto municipal 
para inmigrantes), SOU 1975:15, Kommundepartementet, págs.-
57 y 62 
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En cuanto a la materia del presente trabajo - los derechos po-

i fticos de los extranjeros - la Ley de Municipios establece en 

el artículo J, segundo capítulo, que "tiene derecho de voto en 

las elecciones de miembros y suplentes del concejo municipal 

todo aquel que esté domici 1 iado en el municipio y que haya cu~ 

pi ido dieciocho años a más tardar el día de las elecciones. No 

tienen derecho a votar las personas declaradas en estado de 1n 

terdicci6n. Las personas que no son ciudadanos suecos (o sea,

los extranjeros) tienen derecho de voto s61o si el 1º de nov1e~ 

bre de cada uno de los tres años anteriores al año de los comi 

cios estuvo registrado en el país". 

El mismo artículo, en su segundo párrafo, sigue estableciendo: 

"Tiene derecho de voto en las elecciones de miembros y suplen

tes de la diputaci6n provincial todo aquel que tenga derecho -

de voto en 

Municipal 

las elecciones de miembros y suplentes del Concejo

de los municipios dentro del municipio provincial". 

En cuanto al derecho de ser votado, el artículo 4 del mismo c~ 

pítulo dispone que "los miembros y los suplentes de los conce

jos municipales y las diputaciones provinciales serán elegidos 

entre aquel las personas que 1 lenen los requisitos para votar -

conforme al artículo 3, primer y segundo párrafos". 

Por lo tanto, todo extranjero que haya cumplido dieciocho años, 

que no haya sido declarado en estado de interdicción y que haya 

residido en Suecia por lo menos tres años, tiene derecho avo

tar y ser votado en las elecciones municipales y provinciales. 
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Vl.7 Ley Electoral (Val lagen - SFS.1979:456) 

Esta ley contiene las disposiciones relativas a las elecciones 

parlamentarias así como las elecciones municipales y provinci~ 

les (artículo 1°, primer capítulo). 

En su cuarto capítulo establece las disposiciones referentes a 

la formulaci6n de los padrones electorales. El artículo 1º de

este capítulo dispone que la autoridad fiscal local formulará

los padrones electorales correspondientes a los diferentes di~ 

tritos electorales cada año, a más tardar el 20 de junio. 

El primer párrafo del artículo 2 del mismo capítulo establece

que los ciudadanos suecos que el 1° de junio estén inscritos -

en el registro parroquial correspondiente al distrito electo-

ral y que hayan cumplido o que antes del 1° de septiembre cum

plan diecisiete años, serán inclufdos en el padr6n electoral.

El segundo párrafo del mismo artículo dispone: 

"A condici6n de que cumplan los requisitos establecidos pa

ra los ciudadanos suecos en el primer párrafo, tambi6n los 

extranjeros que según el censo de la administraci6n provi~ 

cial estuvieren registrados en el país el 1º de noviembre

de cada uno de los tres años anteriores al año de los comi 

cios, serán incluídos en el padr6n electoral". 

El último párrafo de este mismo artículo establece que los ex

tranjeros no tienen derecho de voto en las elecciones parlame~ 

tarias. 



Vl.8 Ley de Extranjeros (Utlinningslagen - SF~ 1980:376) 

Esta ley tiene por objeto regular las condiciones en que los 

extranjeros pueden entrar y sal ir a Suecia, permanecer en el 

país y trabajar en el mismo. 

93 

En cuanto a los derechos políticos de los extranjeros es de i!!!. 

portancia el artículo 103. Con arreglo a este artículo, el Go

bierno podrá expedir reglamentos especiales restringiendo el -

derecho de los extranjeros de desempeñar cargos pabl icos de -

confianza, en el caso de que Suecia esté en guerra o en peligro 

de guerra, o si prevalecen condiciones excepcionales ocasiona

das por una guerra o peligro de guerra anteriores. 
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CONCLUSIONES 

l. La condici6n jurídica de los extranjeros ha experimenta

do una gran evoluci6n de la antigüedad a la época actual. 

Juzgo que el saldo es favorable a los extranjeros. 

1 l. Antes de Roma la situaci6n de los extranjeros era deplo

rable y es en Roma donde se obtienen las primeras mejo-

rías como consecuencia de su poi ítica expansionista. El

enorme territorio que logr6 obtener el Imperio Romano al 

berg6 a gran número de extranjeros y fue necesario otor

garles mayores derechos. 

111. La Edad Media represent6 para los extranjeros una etapa

de retroceso, ya que la condici6n jurídica de los extra~ 

jeros se sujet6 al subjetivismo del señor feudal o el mo 

narca. 

IV. La Revoluci6n Francesa, en materia de extranjería, repr~ 

senta un acontecimiento hist6rico que favorece la condi

ción jurídica de los extranjeros, principalmente a tra-

vés de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

V. Los grandes movimientos migratorios de los siglos XIX y

XX suavizan la situaci6n ~e los extranjeros, a los que -

se les otorgan derechos similares a los rle los naciona-

les y tales derechos se plasman en las leyes civiles y -

mercantiles. 

VI. La humanidad documenta, en un elevado instrumento: "De-

claraci6n Universal de Derechos Humanos" de 1948, las --
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prerrogativas del ser humano, sin distingúir entre naci2 

nales y extranjeros, por lo que hay una consagraci6n uni 

versal de derechos esenciales de los extranjeros. 

El Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políti-

cos, aprobado por la ONU en 1966, plasma los derechos P2 

1 rticos de los que todo ser humano podr& gozar, siempre

y cuando cumpla los requisitos de ciudadanía y nacionall 

dad. 

VII l. Es extranjero el individuo o persona jurídica en rela- -

ci6n con cualquier país que no le confiere la cualidad 

de nacional por no reunir los requisitos establecidos -

por sus leyes. 

IX. Los derechos políticos se definen como aquel l~s derechos 

reconocidos u otorgados por las Constituciones u otras -

normas fundamentales de los Estados a sus ciudadanos y,

excepcionalmente, a los extranjeros, de participar, di-

rectamente o por medio de representantes 1 ibremente ele

gidos, en el gobierno del país. 

X. Los derechos poi fticos de los extranjeros son aquel los 

derechos que los Estados, a través de sus leyes fundame.!J. 

tales o secundarias, pueden otorgar, discrecionalmente,

ª los no nacionales residentes en esos Estados, permi- -

tiéndoles participar, plena o parcialmente, en los asun-

tDs públicos y el gobierno del país. 

XI. Son elementos del concepto propuesto de los derechos po-

1 íticos de los extranjeros: 
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- son derechos excepcional y discrecionalmente otorg~ 

dos a los ~xtranjeros por un Estado que así lo crea 

conveniente, 

- pueden otorgarse en forma total o parcial, 

- deben constar en leyes fundamentales o secundarias-

según sean totales o parciales, 

s61o pueden concederse a los extranjeros que resi

dan en el Estado que otorga tales derechos. 

Es ventajoso otorgar derechos poi fticos a los extranje

ros, dado que se obtiene una mayor solidaridad de éstos 

hacia el país en que radican. 

XI 11. El hecho de otorgar prerrogativas poi fticas a ~os extra~ 

jeros, para que funjan como electores, repercute en una 

mejorfa de su condici6n jurídica. 

XIV. Los partidos poi fticos toman en cuenta a los extranjeros 

cuando el los son poseedores de derechos políticos. 

XV. La relevancia de los extranjeros con participaci6n poll 

tica depende de su proporci6n en el seno de cada socie-

XVI. 

dad. 

Se considera adverso a l~s derechos poi fticos de )os e~ 

tranjeros que ellos no sienten, en el mismo grado que -

los nacionales, la debida responsabi 1 idad respecto al -

destino econ6mico y poi ftico del paf s. 

XVI 1. También como factor adverso se ha considerado que los -

extranjeros pudieran encauzar su actividad poi ftica en

su propio beneficio y en detrimento de ·ios intereses del 
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país que les ha otorgado prerrogativas poi rticas. 

XVI 1 l. El equilibrio de ventajas e inconvenientes derivados 

del otorgamiento de derechos poi íticos a los extranje-

ros se obtendrá del análisis de la situaci6n cultural,

pol ítica y econ6mica del Estado otorgante. 

XIX. Un país debidamente evolucionado no corre riesgos de i!!, 

tervenci6n extranjera por el otorgam·iento de derechos -

políticos a no nacionales. 

XX. La tendencia que apoya el otorgamiento de derechos poll 

ticos a los extranjero~ debe entenderse en el sentido 

de otorgamiento de derechos políticos a nivel local. 

XXI. 

XX 11. 

Los derechos po 1 r ti cos de 1 os extranjeros pe.rtenecen a 1 

ámbito del Derecho Constitucional y del Derecho lntern~ 

cional Privado. 

La legislación mexicana vigente prohibe toda injerencia 

por parte de los extranjeros en los asuntos poi fticos -

del país, sancionando tal infracci6n con la expulsi~n. 

XXI 1 l. Con arreglo al artículo 33 de la Constituci6n Política-

XXIV. 

de 1 os Estados Unidos Mexicanos, 1 a facu 1 tad de expu 1-

s i 6n es exclusiva del Ejecutivo de la Uni6n. Contra su

resoluci6n que ordena la expulsión no procede el amparo, 

ya que el mismo artículo 33 Constitucional les priva a

los extranjeros del goce de la garantía de audiencia. 

Las leyes secundarias suecas vigentes permiten a los e~ 

tranjeros, que hayan residido en el país por lo menos -

tres años, votar y ser votados en las elecciones municl 

pales en las mismas condiciones que los nacionales. 
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